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luciones que en ella se expresan; debiendo advertirse que la Diputación 
provincial de Lérida, en pleno, aprobó *y ratificó el acuerdo de su Comi
sión permanente, y que de los hechos y disposiciones legales que los de
nunciantes habían aducido, puestos en debida combinación, resultaba evi
dente la existencia de un delito de fraude y exacción ilegal, cometido por la 
Junta repartidora de Iborra, Alcalde é individuos del Ayuntamiento, cuyos 
nombres se mencionaban, porque se asignaron en el reparto de arbitrios 
extraordinarios de 1902 menores cuotas que el año anterior, siendo menor 
que en éste la cantidad repartible, al paso que aumentaron sus cuotas á los 
recurrentes y á otras personas; y la existencia también de otro delito de 
fraude y exacción ilegal, porque declarado nulo por la Comisión provincial 
el reparto referido, se ha procedido al cobro de algunos recibos afectos al 
mismo, delito del cual ha de ser responsable la persona ó personas que han 
dado orden de cobrar lo que legalmente era incobrable:

Que á su escrito acompañaron los denunciantes varios recibos y certifi
cación del acuerdo de 3 de Diciembre de 1902, por el que la Comisión 
provincial de Lérida acordó declarar la nulidad del reparto de arbitrios 
extraordinarios de Iborra para el expresado año de 1902, por afectar á la 
mayoría de los contribuyentes el abuso cometido al no partir de una base 
exacta y legal; ordenar al Alcalde que la Junta repartidora procediese á la 
formación de otro nuevo, y reservar á los reclamantes del derecho de que 
se creyesen asistidos para denunciar ante los Tribunales de justicia el delito 
de fraude á que se referían en su instancia. Reconocía la Comisión provin
cial en las consideraciones que sirven de base á su acuerdo que la injusti
cia cometida por la Junta repartidora, en que fundaban los interesados su 
recurso, era á todas luces evidente, pues á ellos y á Doña Antonia Radies 
se le impusieron en 1902, en que el total á repartir era 1.494‘67 pesetas, 
cuotas cuasi cuatro veces mayores que en 1901, en que la cantidad reparti
ble era 2.472 pesetas, sin que aparezca que aumentaron en poco ni en mu
cho de riqueza; y que, en cambio, varios individuos, que la Comisión cita, 
y que en su mayoría, dice, son de la Junta repartidora, se rebajaron en la

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  su  Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador 

de Lérida y el Juez de instrucción de Cervera, de los cuales resulta:
Que D. Jaime Simón y D. Francisco Milles acudieron á dicho Juzgado con 

un escrito de denuncia manifestando que los recurrentes, en unión con 
D. Antonio Molins, formularon recurso de agravios contra la derrama in
dividual hecha en el reparto de arbitrios extraordinarios de Iborra para el 
año de 1902, interesando de la Comisión provincial la nulidad del reparto, 
porque á pesar de ser menor en el expresado año de 1902 el déficit del pre
supuesto, que había de cubrirse con arbitrios extraordinarios, se les habíán 
impuesto mayores cuotas, así como á Doña Antonia Badies y otros, y en 
cambio, los individuos del Ayuntamiento y asociados se rebajaron sus cuo
tas, sin guardar la debida proporción, no habiendo éstos disminuido de pro
piedad y bienes de fortuna ni aumentado aquéllos; que atendiendo á que la 
afirmación hecha por los reclamantes de que no se les había querido admi
tir la reclamación no estaba desvirtuada de un modo categórico por la cer
tificación de actas del juicio de "agravios, se ordenó á la Junta repartidora 
que fallara sobre el fondo del asunto, á lo que se negó rotundamente, á pre
texto de que faltaba la base ó materia sobre que resolver, y de que era fal
sa ó gratuita dicha afirmación; que la Comisión provincial, en sesión de 3 
de Diciembre de 1902, fundándose en las consideraciones que en la denun
cia se copian, acordó declarar nulo el reparto, y adoptó las demás reso
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cuantía que la Comisión señala sus cuotas en el reparto 
de 1902 con relación á las que pagaron en 1901:

Que incoado sumario, el Alcalde y varios Concejales 
del Ayuntamiento de Iborra acudieron al Gobernador 
de Lérida en solicitud de que requiriese de inhibición 
al Juzgado de Cervera en el sumario que instruía con 
motivo de la confección y cobro del repartimiento de 
arbitrios extraordinarios para el año 1902, exponiendo 
dichos reclamantes que al formalizar la Junta reparti
dora el mencionado reparto procuró ajustarse á las ba
ses que para la distribución y fijación de cuotas debían 
regir, y no entendió que pudieran cometer fraude de 
ninguna especie, porque la diferencia de cantidad que 
asigna á varios vecinos con relación al año anterior de
pende, no sólo de la mayor ó menor suma repartible, 
sino del aumento ó disminución que cada uno de ellos 
haya tenido en su fortuna, á juicio de la Junta repar
tidora; extremo previo al procedimiento judicial, que 
corresponde declarar á la Administración; y que otro 
tanto sucede en lo relativo al cobro de parte del re
partimiento, puesto que la declaración de nulidad del 
mismo hecha por la Comisión provincial no envuelve 
en sí la imposibilidad del cobro, mientras el acuerdo 
no merezca la aprobación de la Diputación en pleno, 
único caso en que es firme legalmente, y, por tanto, 
ejecutorio, salvo el recurso contencioso administrativo; 
y  por consiguiente, para proceder por vía de exacción 
ilegal, era preciso también la declaración previa de que 
no era exigible el pago en la fecha y circunstancias en 
que se efectuó:

Que la Comisión provincial estimó que procedía acce
der á lo solicitado y requerir de inhibición al Juez de 
Cervera para que dejase de conocer en la causa hasta 
que se resolviera la cuestión previa que dicha Comi
sión estimaba existía; y el Gobernador, de conformi
dad con el dictamen de la Comisión, requirió de inhi
bición al Juzgado, citando como Vistos el art. 3.°, 
número 1.°, del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 y el penúltimo apartado (parte dispositiva) de la 
Real orden de 13 de Enero de 1892, y  alegando: que 
de las dos cuestiones previas propuestas por los recla
mantes, la segunda, referente á la eficacia de los acuer
dos de las Comisiones provinciales, es inadmisible, 
porque dichos acuerdos son ejecutivos,, conforme á los 
artículos 78 y 101 de la ley Provincial, y  también por
que el alcance de semejantes reclamaciones pueden 
apreciar los Tribunales del fuero común, y  no es, por 
tanto, motivo de cuestión previa reservada á la Ad
ministración; y que las Juntas repartidoras, á que se 
refiere el capítulo 28 del reglamento de Consumos de 
11-de Octubre de 1S98, y en alzada las respectivas Dipu
taciones provinciales y Tribunales Contenciosos, son 
los únicos competentes para la formación y aprobación 
de los repartos, distribución de cuotas y estimación de 
agravios, así como lo son los Gobernadores para resol
ver las dudas sobre procedimiento, legitimidad, aplica
ción y forma de los repartos, y, por consiguiente, no 
puede exigirse responsabilidad "criminal á los indivi
duos de la Junta de Iborra por errores ó abusos come
tidos en el reparto de arbtirios, sin que previamente 
resuelvan las Autoridades administrativas, llamadas á 
ello por la ley, si dicho reparto se ajusta ó no á ésta en 
el señalamiento de las cuotas de los contribuyentes y 
en los demás puntos que sean de su competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, aduciendo como considera
ciones: que los hechos denunciados y que se persiguen 
en el sumario son dos, uno de fraudes y exacciones ile
gales, de que trata el art. 198 de la ley Municipal, y otro 
de la misma clase, previsto en el 224 del Código penal; 
éste contra el Alcalde de Iborra por haber dispuesto 
el cobro de un reparto sin estar aprobado legalmente, 
y  aquél contra los Concejales y asociados, por formali
zar tal reparto, rebajándose sus cuotas y aumentándo
las á otros vecinos, entre ellos á los denunciantes; que 
sobre el primero de los hechos expresados en el funda
mento anterior se requería de inhibición al Juzgado 
por el Gobernador de la provincia, fundado en que no 
puede exigirse responsabilidad criminal á los indivi
duos de la Junta de Iborra por errores ó abusos come
tidos en el reparto de arbitrios, sin que previamente 
resuelvan las Autoridades administrativas lo que dicho 
Gobernador alega y queda ya expresado; que determi
nándose en el art. 198 de la ley Municipal que, además 
de los recursos administrativos establecidos por la m is
ma, cualquiera vecino ó hacendado del pueblo tiene ac
ción ante los Tribunales de justicia para denunciar y  per
seguir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y  aso
ciados, siempre que éstos, en el establecimiento, distri
bución y recaudación de los arbitrios é impuestos se 
hayan hecho culpables de fraude ó exacciones ilegales, 
de lo cual se trata en este sumario y  es objeto del re
querimiento de inhibición, es indudable, dados los ex
tremos del citado artículo, fque puede denunciarse y  
perseguirse criminalmente el hecho referido, además

de utilizar los otros recursos administrativos estableci
dos, y sin que sea necesario esperar la resolución pre
via de éstos; y que á partir de ese precepto, es innega
ble la competencia de los Tribunales ordinarios para 
perseguir el delito de fraudes y exacciones ilegales por 
que se procede; 110 debiéndose, por tanto, acceder al re
querimiento de inhibición.

Fundado en tales consideraciones, y citando como 
Vistos el art. 198 de la ley Municipal y el Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1837, se declaró el Juez compe
tente para entender en el sumario, respecto al hecho de 
la exacciones ilegales y fraudes cometidos por los Con
cejales y Junta de Asociados de Iborra, en el que no 
existe cuestión previa que resolver:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 198 de la ley Municipal vigente, con 
arreglo al cual: «Además de los recursos administrati
vos establecidos por la presente ley, cualesquiera veci
no ó hacendado del pueblo tiene acción ante los Tribu
nales de justicia para denunciar y  perseguir criminal
mente á los Alcaldes, Concejales y asociados, siempre 
que éstos, en el establecimiento, distribución y recau
dación de los arbitrios é impuestos, se hayan hecho cul
pables de fraude ó de exacciones ilegales, y muy espe
cialmente en los casos siguientes:

1.° Si cualquiera de los Concejales y  asociados, en 
el año que lo son, pagan una cuota menor por reparti
miento, impuesto ó licencia, comparada con el año an
terior al desempeño de su cargo, siendo igual ó supe
rior la cantidad total repartible, á menos de probar 
que han sufrido en su riqueza disminución bastante á 
justificar aquella baja:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que los Tribunales es
peciales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo del sumario seguido en virtud 
de la denuncia que se formuló ante el Juez de instruc
ción de Cervera, suponiendo que era indebido el seña
lamiento de algunas cuotas, é ilegal el cobro de parte 
de un repartimiento girado por arbitrios extraordina
rios en el pueblo de Iborra:

2.° Que de los dos extremos que la denuncia com
prendía queda descartado de la presente contienda de 
jurisdicción el relativo al cobro de parte del reparti
miento, después de anulado por la Comisión provincial; 
pues si bien el Gobernador, al requerir de inhibición  
al Juzgado, reclama en general la causa en la parte d is
positiva de su oficio, como quiera que en los Conside
randos del misrno declara que no existe cuestión pre
via, que respecto de aquel particular habían invocado 
los que solicitaron que promoviese la contienda, es ló 
gico interpretar su requerimiento en el sentido de que 
no alcanzaba á esa parte de la denuncia y del sumario, 
como así lo ha entendido el Juez de instrucción al lim i
tar sus alegaciones y resolución en el incidente de com
petencia al punto relativo al señalamiento de cuotas:

3.° Que esto supuesto, y sin perjuicio de que el Go
bernador pueda de nuevo requerir respecto del expre
sado particular del cobro de los arbitrios, en el caso de 
que hubiese sido su ánimo extender á él también su 
citado oficio de requerimiento, debe entenderse limita
do el presente conflicto de jurisdicción al único extre
mo acerca del cual consta indudablemente la existen
cia de contienda entre la Autoridad administrativa y  la 
judicial, ó sea al hecho de haberse supuesto que en el 
reparto de arbitrios extraordinarios para el año 1902 
del pueblo de Iborra, algunos Concejales y asociados se 
rebajaron sus cuotas más de lo que correspondía á la 
disminución de la cantidad repartible respecto de la del

/ año anterior, y aumentaron, por el contrario, indebida
mente las cuotas de otros contribuyentes:

4.° Que si bien el núm. l.°  del art. 198 de la ley 
Municipal se refiere sólo al caso de que los Concejales 
y asociados se rebajen sus cuotas, siendo igual ó supe
rior la cantidad repartible, y en el de que en esta com
petencia se trata la cantidad repartible era menor; te 
niendo en cuenta que dicho núm. l.°  y los que le siguen  
son sólo aplicaciones especiales y  concretas del precep
to general que el art. 198 contiene, es de aplicación á 
este conflicto el expresado artículo, no sólo respecto de 
dicho particular, sino también respecto de haber au
mentado indebidamente la cuota de algunos contribu
yentes, hecho que igualmente puede estar comprendido

dentro del concepto general de fraude ó de exacciones 
ilegales que el artículo emplea; y

5.° Que pudiendo estar comprendidos los expresa
dos hechos de señalamiento de cuotas en el fraude ó 
exacciones ilegales, á que se refiere el at t. 193 de la ley 
Municipal, y no habiendo previo trám ite  administrati
vo respecto de los que en dicho artículo se compren
den, no se está en ninguno de los casos en que por ex
cepción pueden promover los Gobernadores de provin
cia contiendas de jurisdicción en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.»

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil nove ¿lentos 
cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
üiiómueido IF. Villa/verde.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Gra
nada para que adquiera, por gestión directa, 10 tonela
das métricas de ácido sulfúrico, 200 de antracita y 400 
de carbón de hulla, á los mismos precios y condiciones 
que han regido en las dos subastas consecutivas cele
bradas sin resultada por falta de licitadores.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El Ministro do la Guerra,
¥ i© e i i t e  d e  A fia rtíteg u i*

Con arreglo á lo que determina la excepción 9.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevilla 
para que, con sujeción al proyecto de contrato que ha 
formulado, adquiera directamente de la Sociedad anó
nima Industrial Asturiana 58.000 kilogramos de latón 
en discos para la fabricación de cartuchería Maüsser; 
debiendo sufragarse el importe de esta adquisición con 
cargo á los fondos asignados en el cuarto concepto del 
vigente plan de labores del Material de Artillería.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
V icen te  de MssrMtegpsi. .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7 .a del 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; de 
conformidad con el dictamen emitido por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar que se verifique, por gestión di
recta, el servicio de limpieza y saneamiento del cuar
tel de los Docks, de Barcelona, en atención á la urgen
cia que dicho servicio requiere.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
V icente  «Se jMajrtítegnX*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar que se verifique ó contrate di
rectamente el servicio de subsistencias en Orotava (Ca
narias), con sujeción á los mismos precios y  condicio
nes que rigieron en las dos subastas y una convocato
ria de proposiciones realizadas sin resultado por falta 
de licitadores.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSOEl M inistro de la Guerra,
V icen te  de A fartitegu i*

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Museo y Biblioteca del Cuer
po de Ingenieros para que adquiera, por gestión di
recta, los materiales que le sean de imprescindible ne
cesidad para dar principio á las obras del nuevo ed ifi-
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ció que lia de construirse para dicha dependencia, á 
los mismos precios que rigen para las obras que se eje- 
cutan por la Comandancia de Ingenieros de Madrid, y 
hasta tanto que se adjudique el servicio en pública su
basta, á cuyo efecto se tramitirá sin dilación el oportu
no expediente.

Dadoen Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
■cinco. ALFONSOEl Ministro do la Guerra,
"'$rI©eEito d® IM artátegxaa*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo G.° del Reai decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al establecimiento de Remonta de 
Córdoba para que, con sujeción al proyecto de contrato 
formulado por el mismo, arriende directamente 956 
hectáreas de terreno de la dehesa de Moratalla, en Cór
doba, propiedad del Sr. Marqués de Viana.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
de Alartítegui*

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar á la Maestranza de Artillería de 
Sevilla para que, con sujeción á los proyectos de con
trato que ha formulado, adquiera directamente de la 
casa Piat et ses Fils, de París, representada por los se
ñores J. Dick y Compañía, de Sevilla, los árboles, coji
netes y mecanismos de transmisión que necesite; y de 
la casa Rice et Company de Leeds (Inglaterra), una re
machadora con grúa y elevador hidráulico; debiendo 
sufragarse el importe de estas adquisiciones con cargo 
á los fondos para ellas consignados en el tercer concep
to del vigente plan de labores del Material de Artillería.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecien
tos cinco. ALFONSO

El Ministro de l;i Guerra,
VI©eute de $ffartítegui*

MINISTERIO OE MARINA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, á D. Francisco Mar
tínez Rodas, Conde de Rodas, Presidente de la Asocia
ción general de Navieros.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco. ALFONSO ;

El Ministro de Marina,
Eduardo €Iobiún*

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La elevación de los precios de los trigos y 
harinas iniciada en los últimos meses del año próximo 
pasado, más por la influencia de las cotizaciones en los 
mercados del exterior que por grandes deficiencias de 
las últimas cosechas en España, obligó al Gobierno á 
proponer la rebaja de los derechos arancelarios en la 
cuantía que se determina en la ley vigente de 14 de 
Marzo de 1904. Por virtud de esta disposición legisla
tiva se paralizó el movimiento de alza; pero no tuvo la 
rebaja virtualidad bastante para estimular el descenso 
de los aludidos precios, por lo cual se creyó conve
niente acudir de nuevo al Parlamento con el proyecto 
de ley de 14 de Noviembre último, que proponía ma
yores reducciones en los derechos de referencia, pro
yecto que no ha sido discutido.

Por efecto de las pertinaces sequías, que ponen en pe
ligro el desarrollo de los cereales en algunas provin
cias, el retraimiento de los vendedores es cada vez ma
yor, y, como consecuencia, el alza de los precios se 
acentúa nuevamente en las plazas más importantes de 
la Península, suscitando una dificultad más á la reso
lución del llamado problema de las subsistencias.

Aunque la influencia de los mercados exteriores deje 
de actuar desfavorablemente sobre los nuestros, por la 
modificación de la$ circunstancias que ocasionaron el 
alza de los precios en las plazas exportadoras, el pro
blema interior, suscitado por la falta de lluvias, exige 
una resolución perentoria que facilite más la impor
tación de trigos y harinas, para fomentar la competen
cia; resolución que por el pronto debe limitarse á re

bajar los derechos arancelarios en la cuantía señalada 
en el proyecto de ley de que se ha hecho mención, sin 
perjuicio de mayores reducciones si las circunstancias 
las hicieren necesarias.

La importancia del problema obliga al Gobierno á 
buscar en la reducción del Arancel de Aduanas los me
dios para atenuarlo ó resolverlo, sin esperar el concur
so de las Cortes, á las que se dará cuenta de las dispo- 
ciciones que se adopten.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid 6 de Abril de 1905. SEÑOR:
AL. R. P. de V. M., 

Antonio García ASix.
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir del día de la publicación de 

este decreto, se reducen á cuatro pesetas por 100 kilo
gramos los derechos de Arancel de los trigos, y á siete 
pesetas, también por 100 kilogramos, los derechos de las 
harinas que se importen del extranjero.

Esta reducción regirá ínterin el precio medio de los 
trigos exceda de 28 pesetas los 100 kilogramos en los 
mercados de Castilla, para lo cual se deberán tener en 
cuenta, como reguladores, los de Valladolid, Salaman
ca, Zamora, Palencia y Burgos. Cuando descienda de 
este tipo, sin bajar de 27 pesetas los 100 kilogramos, 
se restablecerán los derechos señalados en la ley de 14 
de Marzo de 1904, y cuando el precio descienda de 27 
pesetas los mismos 100 kilogramos, se restablecerán 
los derechos del Arancel á la sazón vigente.

Art. 2.° Los derechos á que se refiere el artículo 
anterior se aplicarán á los cargamentos de trigos y ha
rinas que lleguen á España desde el día de la publica
ción de este decreto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; á los 
que estén pendientes de despacho en dicho día y no 
hubiesen sido levantados del muelle; á los que estén 
en los depósitos, y á los que disfruten de almacenaje 
con arreglo al art. 110 de las Ordenanzas generales de 
Aduanas.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo 
dispuesto en este decreto.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Antonio García AUx.

REALES DECRETOS
Yengo en nombrar, con arreglo á lo determinado por 

el art. 9.° de la ley de 19 de Julio del año último, In
terventor de Hacienda de la provincia de Toledo, con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Jorge de la Vega Flaquer, excedente de igual ca
tegoría y clase, que ha solicitado la vuelta al servicio 
activo.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco. . ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Antonio García Alix.

Vengo en nombrar JefeMe Administración de cuarta 
clase de la Sección central de la Renta del Alcohol, en 
la Dirección general de Aduanas, en comisión, hasta 
que el intesado reúna las condiciones que determina el 
artículo 26 de la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1876, á D. Pascual Die y Burgués, que es Jefe de Nego
ciado de primera clase, Inspector regional de alcoholes 
de la provincia de Valencia.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Antonio García Alix.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION 

SEÑOR: No es necesario encarecer el interés que 
tiene el servicio de abastecimiento de carnes á las po
blaciones, que fué objeto de una ponencia en el Con
greso Nacional de Ganaderos celebrado en 1904, y de 
unas luminosas conclusiones formuladas, también el 
año anterior, por la Cámara de Comercio de Madrid, 
con ocasión del problema de las subsistencias.

Tanto los que intervinieron en aquel Congreso como 
los informantes ante la Cámara, convinieron, de un 
lado, en la necesidad de reformar el servicio de los Ma
taderos, y de otro, en que la causa del subido precio de 
la carne, precio indudablemente artificial, hállase en

los muchos intermediarios, cuyo número excesivo es 
preciso impedir á todo trance.

Claro es que el remedio más adecuado para estos 
males sería municipalizar de una vez el servicio de 
Mataderos, atribuyendo á los Ayuntamientos, aunque 
fuese con derecho de exclusiva, la misión de surtir de 
carne á las poblaciones. A reforma tan radical, de la 
que es partidario el Ministro que suscribe, opónense, 
sin embargo, dificultades que, por el momento, es im
posible vencer en su totalidad, siendo la pripcipal de 
ellas los contratos celebrados por los Municipios y los 
abastecedores; pero, á pesar de esto, siempre será fac
tible dictar aquellas disposiciones .y adoptar aquellas 
medidas que tiendan á disminuir el mal en gran parte, 
como son, entre otras muchas, la construcción de una 
nave libre en los Mataderos para la matanza de reses; 
facilitar la circulación y consumo de las carnes de pro
ducción nacional, procedentes de los mataderos rura
les, que, sin duda alguna, se establecerán tan pronto 
como los ganaderos encuentren el apoyo del Municipio 
y del Estado; hacer que los productores puedan aproxi
marse á los lugares de consumo sin las trabas y obs
táculos que hoy encuentran por causa del industria
lismo egoísta; procurar la mejora de las condiciones en 
que se verifica el transporte de las carnes; gestionar 
el establecimiento de dehesas boyales, donde los gana
deros puedan tener y alimentar las reses durante va
rios días; fomentar la construcción de mercados de ga
nados; crear tablajerías reguladoras del precio de la 
carne, y otras reformas ventajosas que se vienen recla
mando constantemente y con absoluta unanimidad por 
todos aquellos que han estudiado á fondo tan impor
tante cuestión.

Estas peticiones, formuladas como conclusiones por 
los informantes del Congreso Nacional de Ganaderos 
y por los de la Cámara de Comercio de Madrid, las ha 
tenido á la vista el Ministro que suscribe, y de ellas ha 
tomado todo aquello que desde luego puede y debe ser 
de inmediata aplicación. No obstante, sería de desear 
que la Asociación general de Ganaderos se organizase 
de un modo adecuado, que ofreciese la suficiente ga
rantía para que fuese ella la encargada de este servicio 
en las capitales y pueblos de importancia, ya que nadie 
hay más interesado que el productor en hacer llegar 
sus productos á los lugares de consumo en las mejores 
condiciones, con los menores obstáculos y con la ma
yor baratura posible. Como razones, de todos conoci
das, le han impedido hasta ahora de realizar este fin, 
aunque constituye su constante aspiración, necesario 
es que los Poderes públicos le cumplan y atiendan. 
Para ello el Gobierno ha tenido en cuenta, en primer 
término, Jas urgentes reclamaciones en beneficio del 
interés común y, en segundo, el deseo de hacer des
aparecer vicios inveterados, para que la iniciativa par
ticular, por io que á los productores se refiere, pueda 
en adelante desenvolverse de modo más libre y ser, an
dando el tiempo, y en plazo no muy lejano, el factor 
principal á quien se confíe la resolución de estos gra
vísimos problemas.

En atención á lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Abril de 1905. SEÑOR:
A. L. R. P. deV. M., 

Augusto González 9§esatda»
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de eonj 
formidad con Mi Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Municipios de las capitales de pro

vincia y pueblos de más de 10.000 habitantes procede
rán con la mayor urgencia á construir en las respecti
vas localidades, si ya no lo tuvieran, un Matadero ge- 
ral para toda clase de ganados, ó á reformar los ya 
existentes, según lo exijan las circunstancias en cada 
punto.

Art. 2.° Sin perjuicio de lo establecido en el artícu
lo anterior, y mientras se realizan las obras menciona
das, se creará en todos los Mataderos una mondongue
ría para la limpieza y aprovechamiento de los des
pojos.

Art. 3.° En los Mataderos de las capitales de pro- 
vinciá y de los pueblos mencionados se destinará una 
nave especial para la matanza libre de las reses por 
cuenta de los ganaderos, tratantes y tablajeros.

Art. 4.° En dichos Mataderos se establecerá también 
un departamento especial, que será destinado á depó
sito é inspección de las reses muertas en otros Matade
ros y á la venta de carnes al por mayor.

Art. 5.° Se procederá inmediatamente á la instala
ción de básculas de esfera indicadora para el peso de 
las carnes, en sustitución de las romanas que hoy existen.
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Art. 6.° Se permitirá la circulación y consumo de 

carnes de producción nacional sacrificadas en los Ma
taderos rurales que pudieran crearse con la interven
ción de la Asociación general de Ganaderos, ó por otra 
análoga que se constituyese con dicho objeto.

Art. 7.° Para el transporte de las carnes por ferroca
rril, el Gobierno gestionará con las Empresas la crea
ción de un servicio de vagones frigoríficos.

Art. 8.° Se permitirá la venta, dentro de ciertas con
diciones de clasificación, de las carnes flacas. Esta cla
sificación la hará con carácter general una Comisión de 
Profesores de la Escuela de Veterinaria de Madrid 
nombrada por su Director.

Art. 9.° La venta de las reses en los Mataderos se 
podrá hacer pesando en vivo las de aquellos ganaderos 
que así lo deseen.

Art. 10. Los Municipios comprendidos en este de
creto procederán inmediatamente á la organización de 
los medios conducentes para que se efectúe la venta de 
la carne directamente del productor al carnicero, te
niendo en cuenta las disposiciones siguientes:

1.a Los servicios mencionados no podrán ser en 
adelante, y mientras otra cosa no se disponga, objeto 
de un arriendo.

2.a No obstante, si la Sociedad general de Ganaderos 
del Reino ú otra análoga de productores se organizase 
con el fin de surtir directamente al consumidor en una 
ó varias localidades, ofreciendo las necesarias garan
tías, y previa la correspondiente autorización del Go
bierno, dicha Sociedad será el único intermediario, 
quedando en este caso reducida la acción municipal á 
las funciones de inspección.

3.a Los Municipios que estuviesen obligados por un 
contrato con alguna Sociedad de abastecedores, podrán 
optar entre rescindirle, mediante el pago de la indem
nización que corresponda, ó seguir hasta su termina
ción. Mientras el plazo se cumple, se limitará el Muni
cipio á las funciones que se le asignan respecto de' la 
nave libre y de las tablajerías reguladoras.

Art. 11. Los Ayuntamientos comprendidos en este 
decreto organizarán un servicio especial de carros para 
el transporte de las carnes á las tablajerías.

Art. 12. Para el servicio de Mataderos que se esta
blece en este decreto, se crea en los Municipios una 
Comisión especial, compuesta:

1.° Del Alcalde Presidente.
2.° De un Médico de la Beneficencia municipal, en

cargado especialmente de lo que m refiere á la higiene 
en los Mataderos.

3.° De uno ó dos Veterinarios, encargados de la 
inspección de Mataderos, los cuales, cuando el servicio 
lo exija, podrán tener á sus órdenes el personal faculta
tivo y subalterno que se estime necesario.

4.° De un representante de la Asociación general de 
Ganaderos, y en su defecto, de la persona designada  ̂
por el Presidente de dicha Asociación.

5.° De un representante de los carniceros, elegido 
por los individuos del gremio, de entre los que paguen 
la primera cuota de contribución.

Art. 13. Las funciones de esta Comisión serán las 
siguientes:

A . Formar el reglamento del servicio y velar por 
su cumplimiento.

B. Procurar por todos los medios á su alcance el 
buen abastecimiento de los Mataderos.

C. Estudiar los medios de unificar en todas las po
blaciones de más de 20.000 habitantes los reglamentos 
y tributaciones de los Mataderos.

D . Formar las tarifas reguladoras del precio de la 
carne.

Las Comisiones de Madrid, Barcelona, Sevilla, Var- 
lencia, Vizcaya, Valladolid, Zaragoza y Coruña pon
drán diariamente en conocimiento del Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio y Obras públicas 
el precio del kilogramo de carne en las respectivas pla
zas, y esta nota, que se facilitará á la prensa perió
dica, se insertará también diariamente en los periódi
cos oficiales.

E. Gestionar en cada población el establecimiento 
de dehesas boyales, donde las reses destinadas al abas
tecimiento puedan permanecer y alimentarse varios 
días sin perjuicio para los ganaderos.

El Ayuntamiento de Madrid procurará facilitar la 
adquisición ó arrendamiento de los predios de la ribera 
del Manzanares que pudieran ser solicitados por Aso
ciaciones de ganaderos.

F. Construir con toda urgencia Mercados de gana
dos, y, á ser posible, que éstos tengan comunicación 
directa con las vías de ferrocarril, dehesa y Mata
deros.

G. Establecer tablajerías reguladoras del precio de 
la carne.

H. Nombrar y separar el personal facultativo y 
subalterno que se estime necesario en cada punto, 
fijación de los sueldos del misma, ^orreociones, etc.

I. Todas las demás que señalen los reglamentos en 
las respectivas localidades.

Art. 14. En todos los Mataderos habrá un Fiel de 
Ganaderos, nombrado á propuesta de los de la locali
dad por la Comisión especial. Este Fiel dará certifica
ción de los pesos de las reses muertas y de los demás 
extremos que se le pidan por los dueños de las mismas.

Art. 15. El adeudo seguirá haciéndose por kilogra
mos hasta el peso máximo de las razas actuales, seña
lándose como máximum: á la vaca, 287 kilogramos 500 
gramos; al buey y toro, 345 kilogramos, y al lanar, 
hasta el peso de 130 kilogramos 800 gramos, y al ga
nado de cerda, 100 kilogramos de peso en canal.

Art. 16. Los animales que excedan de los pesos 
mencionados en el artículo anterior no devengarán de
recho alguno por el exceso de peso.

Art. 17. En el plazo de un mes, á contar desde la 
publicación del presente Decreto, los Municipios men
cionados redactarán los respectivos reglamentos del 
servicio, procediéndose desde luego al nombramiento 
de la Comisión á que hace referencia el art. 12.

Art. 18. Los demás Municipios de España, previa 
autorización del Ministerio de la Gobernación, podrán 
establecer el servicio de Mataderos en las mismas con
diciones que se determinan en este Decreto.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

A ugusto González Besada*

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Cri- 
santo Berriatúa Gorroño, vecino de esta Corte, calle de 
las Conchas, núm. 1, piso segundo, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia de Vizcaya, se
gún carta de pago núm. 87 de ingreso y 9 de registro 
parcial, expedida en 16 de Septiembre de 1899, para re
dimir el servicio militar activo, como recluta del reem
plazo de dicho año, perteneciente á la zona de Bilbao, 

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1905.

MARTITEGUI 
Señores Generales del primero y sexto Cuerpo de Ejér

cito.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vistas: 1.°, las instancias que la Comisión 
de los gremios de comerciantes de alcoholes y aguar
dientes de esta Corte elevan al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y á este departamento solicitando re
formas en la ley y en la reglamentación de la renta de 
alcohol; y 2.°, la que los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores, también de esta Corte, elevan á 
este Ministerio pidiendo se mantengan en toda su inte
gridad las disposiciones dictadas para asegurar el cum- 
plimiento de los preceptos legales que regulan la fabri
cación, circulación y venta de los alcoholes y sus deri
vados:

Resultando que la Comisión de los gremios solicita 
que se derogue la ley de Alcoholes y se proponga otra 
á las Cortes, inspirada en el principio del impuesto úni
co sobre la primera materia, alcohol, con margen dife
rencial entre el producto vínico y el industrial, en re
lación á la escala de cien grados y con las facilidades 
necesarias á la exportación; que el comercio al por 
mayor y al por menor de alcoholes, aguardientes y li
cores pueda realizar libremente sus operaciones sin 
más formalidades que las de matrícula y recepción de 
los géneros con los documentos correspondientes; que 
se dicte una disposición de carácter general para que 
los comerciantes al por mayor y al por menor puedan 
expedir vendís sin visado de la Administración y reba
jar los aguardientes sin previo aviso á las dependen
cias de la renta; que en los casos de reconocimiento de 
tiendas se hagan constar en el acta los extremos de la 
denuncia, entregando copia del acta al dueño del esta
blecimiento, á los efectos que procedan; que por indefi
nidas, deben dejarse sin efecto las penalidades á que se 
refiere el art. 315 del reglamento; que se derogue la 
Real orden de 13 de Febrero último referente al embo
tellado de los aguardientes y á la imposición de precin

tas, por ser contraria á la misma ley de Alcoholes, á la 
libertad del tráfico y á las prácticas comerciales, que 
obligan á los vendedores á envasar en botellas, frascos 
ó barriles, á elección del comprador, los líquidos reci
bidos en mayores envases:

Resultando que los fabricantes de aguardientes com
puestos y licores solicitan que se apliquen en toda su 
integridad las Reales órdenes de 18, publicada el 22 de 
Enero, y de 13, publicada el 17 de Febrero últimos, re
ferentes á las ventas de alcohol neutro y á la imposi
ción de precintas á los aguardientes compuestos y lico
res que, procedentes del anterior régimen, se hallen 
aún en poder de los almacenistas y detallistas; que se 
aumente el personal encargado de la inspección y vigi
lancia del impuesto, á fin de que pueda perseguir con 
mayor eficacia la fabricación clandestina, que tanto 
perjudica á la fabricación legal, y que, en la misma 
forma en que los peticionarios satisfacen los debidos 
impuestos, se apliquen también á los demás industria
les los preceptos legales y reglamentarios que respecti
vamente les afecten:

Considerando que unánimemente reconocida la nece
sidad de que el consumo personal de los alcoholes, 
aguardientes y licores constituya un importante recur
so del presupuesto de ingresos, único medio de que en 
adelante pueda atenuarse la pesadumbre de otros im
puestos, las Cortes discutieron con toda amplitud la 
ley cuya derogación solicita la Comisión de los gre
mios de comerciantes de alcoholes y aguardientes de 
esta Corte:

Considerando que la cuantía del impuesto, único en 
la forma que ahora se pide, pesaría solamente sobre la 
industria de fabricación de alcoholes neutros, princi
palmente sobre los obtenidos del vino, dejando sin nin
gún gravamen á las industrias de preparación de aguar
dientes compuestos y licores, que son las que los desti
nan al consumo personal exclusivamente, y las que por 
esto no pueden sustraerse á la acción administrativa:

Considerando que atentamente estudiado el procedi
miento adecuado para la equitativa distribución del im
puesto, se decidió que era necesario distribuir el gra
vamen entre todas las industrias de alcoholes y sus de
rivados, por lo cual, después de largas controversias, 
fueron aprobadas las tarifas que ahora se combaten:
" Considerando que por las razones expuestas no es 

conveniente proponer á las Cortes modificación alguna, 
ni en la parte esencial de las tarifas ni en lo relativo á 
la percepción de cuotas, ni en ios principios de proce
dimiento establecidos en la ley de 19 de Julio último, 
que fue discutida, votada y sancionada después de bus
car la posible armonía entre los muchos intereses á 
quienes afecta el impuesto de alcoholes:

Considerando, en cuanto á la reglamentación, que son 
opuestas las aspiraciones de la Comisión de los gre
mios de comerciantes y la de los fabricantes de aguar
dientes compuestos y licores, puesto que la primera 
aspira á la libertad absoluta para el tráfico y la dero
gación de las Reales órdenes referentes á la venta del 
alcohol neutro, y á la imposición de precintas á las bo
tellas de aguardientes compuestos y licores que existen 
en los establecimientos de venta; disposiciones que la 
segunda pide se apliquen con la mayor energía:

Considerando que la legislación de la renta no res
tringe las operaciones comerciales en los términos que 
indica la Comisión de los gremios, ya que dentro de las 
facultades que á las respectivas clases otorga el regla
mento de la contribución industrial, reformado por 
Real decreto de 17 de Enero último, pueden los alma
cenistas vender los aguardientes y alcoholes para den
tro ó fuera de la población, con las solas formalidades 
de cuentas corrientes y vendís, requisitos que desde 
hace mucho tiempo se hallaban establecidos, sin pro
testa ni dificultad alguna, en la zona especial de vigi
lancia, ó sea en todas las provincias de costa y fron
tera, y que los almacenistas inscritos en la tarifa 1.a, 
clase 8.a, núm. 8, pueden asimismo vender alcoholes 
neutros para usos industriales y para dentro de la po
blación en que se hallen establecidos, con documentos 
que ellos mismos han de expedir, y expender aguar
dientes compuestos y licores, sin más requisitos que la 
libreta de despacho en igual forma que la determinada 
para la venta en los establecimientos al por menor ó al 
detalle:

Considerando que la legislación de que se trata tam
poco impide ni limita las iniciativas de los comercian
tes que quieran ampliar la esfera de sus negocios, pues
to que el que lo intente puede inscribirse en la tari
fa 1.a, clase 1.a, núm. 2, de la contribución industrial 
y pedir la apertura de cuenta corriente, con lo que 
estará habilitado para vender alcoholes y aguardien
tes en las cantidades que le convengan y para den
tro ó fuera de la población en que ejerza su industria, 
todo en las mismas condiciones en que hasta ahora y 
desde antiguo han efectuado sus operaciones los alma-
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cenistas que vendían dichos géneros en la aludida zona 
de vigilancia:

Considerando que la conservación de las precintas 
puestas en las fábricas á las botellas de aguardientes 
compuestos y licores, no sólo es una garantía para la 
Administración, sino para los consumidores, que de 
este modo saben cuál es el origen verdadero de los lí
quidos que beben; siendo lós detallistas los más inte
resados en que así conste, como prueba de su buena fe 
comercial:

Considerando que la Real orden de 13 de Febrero 
próximo pasado, cuya derogación pide la Comisión de 
los gremios de comerciantes, y cuya aplicación solici
tan los fabricantes de aguardientes compuestos y li
cores, en nada puede perjudicar al comercio, puesto 
que la Administración ha de imponer gratuitamente, y 
dentro de los respectivos establecimientos, las precin
tas reglamentarias á todas las botellas que contengan 
aguardientes compuestos y licores y procedan de exis
tencias anteriores á 1.° de Octubre ultimo, ni menos 
puede perturbar el despacho de las pequeñas cantida
des de aguardientes compuestos y licores, que las ta
bernas y otros establecimientos semejantes pueden so
lamente expender para el consumo dentro de las po
blaciones; y

Considerando que la segunda instancia de la Comi
sión de los gremios es una reproducción abreviada de 
la primera, en cuanto á la petición de que se estudie y 
formule un nuevo proyecto de ley de Alcoholes, basado 
en el impuesto único, y á ellas son aplicables en un 
todo las consideraciones que anteceden;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que se manifieste á los solicitantes que es indis
pensable mantener y aplicar en toda su integridad los 
preceptos tributarios de la ley de 19 de Julio último, 
que modificó el impuesto sobre los alcoholes.

2.° Que asimismo procede mantener y aplicar lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 18 de Enero y 13 de 
Febrero últimos, referentes á la venta de alcohol neu
tro y á la imposición de las precintas á las botellas 
que, conteniendo aguardientes compuestos y licores, se 
hallen en poder de almacenistas ó detallistas y proce
dan de existencias anteriores á 1.° de Octubre úl
timo; y

3.° Que en cuanto á los demás detalles de la regla
mentación del impuesto, se estudiarán las reclamacio
nes ó indicaciones concretas que los interesados for
mulen, las cuales se atenderán en todo lo que pueda 
facilitar el tráfico de aguardientes y alcoholes, sin pe
ligro para los fabricantes de buena fe ni para la re
caudación de la renta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Ayun
tamiento de San Pedro del Pinatar, en la provincia de 
Murcia, en súplica de que se habilite el punto denomi
nado Playuelas como puerto de la citada villa, para 
realizar las operaciones comerciales que en la actuali
dad se efectúan en el punto El Mojón:

Resultando que el Ayuntamiento recurrente expone 
en apoyo de su pretensión que en el punto denominado 
Playuelos existe un muelle en el que pueden realizarse 
con ventajas para el comercio las operaciones de carga 
y descarga de los buques que arriban al puerto; que 
dicho punto está unido por la carretera á la villa de 
San Pedro del Pinatar, y que cuenta con una estación 
telefónica, que le une á la telegráfica de la mencionada 
villa, circunstancias de que carece El Mojón:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones llamadas á ser oídas en esta clase de 
asuntos, todos favorables á la concesión que se preten
de, y en los que se confirma lo expuesto por el Ayunta
miento recurrente; manifestando la Aduana y la Co
mandancia de Carabineros en sus informes que en Pla
yuelas está situada la casilla de la fuerza del Resguar
do, y la Comandancia de Marina en el suyo, que el 
mencionado punto reúne buenas ' condiciones de segu
ridad:

Considerando que las circunstancias expuestas acon
sejan que se acceda á lo pretendido, puesto que el co
mercio puede efectuar las operaciones que en la actua
lidad realiza en El Mojón utilizando el muelle de Pla
yuelas, y, por lo tanto, en mejores condiciones: 

Considerando quería fuerza del Resguardo, encargada | 
de la vigilancia de las operaciones de carga y descarga | 
que se verifican en la Aduana de San Pedro del Pinatar, : 
tiene establecida su caseta de servicio en el punto en j 
donde se solicita que en lo sucesivo se realicen éstas, lo i 
que facilita la vigilancia de las mismas:

Considerando que los intereses del Tesoro no sufren 
perjuicio alguno con que las operaciones comerciales 
para las que está habilitada la Aduana de San Pedro 
del Pinatar sé realicen en el sitio citado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el punto de Playuelas, pomo puer
to de la villa de San Pedro del Pinatar, para realizar 
las operaciones de comercio para que está autorizada 
la Aduana establecida en la citada villa, y que en la ac
tualidad se efectúan en el punto El Mojón; quedando 
sin efecto la habilitación que éste ha disfrutado hasta 
la fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardeá V. I. muchos años. Madrid 
27 de Marzo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por ese Cen
tro directivo con motivo de las instancias suscritas por 
varios fabricantes de aguardientes y alhoholes solici
tando la concesión de una nueva prórroga para insta
lar en sus fábricas los contadores que dispone el regla
mento; y de otra instancia, que suscribe el Sindicato 
de fabricantes de alcohol vínico de la provincia de Va
lencia, pidiendo queden en suspenso la aplicación de 
los preceptos reglamentarios referentes á dichos apa
ratos y á las modificaciones que han de realizarse en 
las instalaciones de las fábricas:

Resultando que por Real orden de fecha 19 de No
viembre último se amplió hasta 1.° de Marzo el plazo 
concedido por Real orden de 4 del pasado Octubre 
para la colocación de contadores en las fábricas de 
aguardientes y alcoholes:

Resultando que los fabricantes que solicitan la nueva 
prórroga fundan unos su petición en que todavía no 
han recibido los aparatos que encargaron á las casas 
constructoras, y otros, en dificultades materiales que les 
impidieron hacer la instalación de los mismos dentro 
de los plazos concedidos:

Considerando que las razones expuestas por estos 
fabricantes son atendibles, por lo que la Administra
ción debe acceder á su petición justificada, que no se 
opone al definitivo cumplimiento de lo dispuesto por 
el vigente reglamento de la renta del alcohol:

Considerando que no es igualmente estimable lo so
licitado por el Sindicato de fabricantes de alcohol ví
nico de la provincia de Valencia, por cuanto su conce
sión implicaría derogar las disposiciones del regla
mento referentes á colocación de contadores y modifi
caciones necesarias en las fábricas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que se desestimen las instancias que piden se 
dejen en suspenso los preceptos reglamentarios que 
ordenan la colocación de contadores y demás modifi
caciones que deben realizarse en las fábricas de aguar
dientes y alcoholes; y

2.° Que se prorrogue hasta 1.° de Mayo próximo el 
plazo para la instalación de dichos aparatos; enten
diendo concedida esa prórroga á los fabricantes que 
justifiquen antes del día 15 del próximo mes de Abril, 
por cartas ó facturas de las casas constructoras, que 
han hecho el pedido de los aparatos que deben instalar 
en sus fábricas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Marzo de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por va
rios agricultores de Canarias, así como la Real orden 
del Ministerio de Estado transcribiendo una Nota del 
Embajador Británico, documentos en los que se soli
cita que no sea puesta en vigor la Real orden de 12 de 
Noviembre de 1804, que dispuso que el comercio inter
insular en el Archipiélago de Canarias no se autorice 
más que en buques de bandera nacional:

Resultando que como fundamentos de tal petición 
se alegan, principalmente, los perjuicios que sufrirán 
algunos de los pueblos de las islas que, por carecer de 
otros medios de transporte, no podrán enviar sus fru
tos á los puertos habilitados; que el antiguo régimen 
no irrogaba perjuicios á los Capitanes y Pilotos de la 
Marina mercante, y que, en cambio, sí los irrogará á 
la agricultura la innovación introducida, en razón á 
que ios buques extranjeros que realizaban la navega
ción interinsular transportaban gratuitamente los fru
tos á los puertos habilitados, para su transbordo, lo 
que no sucederá si se establecen nuevos vapores, pues 
estos fijarán tarifas de transporte que gravarán el pre
cio de los frutos á transportar:

Resultando que la Real orden de 12 de Noviembre

fue <dictada á consecuencia de instancia de ios Capita
nes, Pilotos y Armadores de la Marina mercante nacio
nal, perjudicados en sus intereses por los buques ex
tranjeros dedicados á la navegación de cabotaje, si 
bien para evitar el conflicto que la implantación inme
diata pudiera haber creado se ordenó telegráficamente 
el aplazamiento de la aplicación de la precitada Reai 
orden hasta el 1.° de Mayo próximo:

Considerando que los fundamentos que determina
ron esta soberana disposición plenamente la justifican, 
porque son innegables los perjuicios que la concurren
cia de la bandera extranjera causa á los Capitanes, Pi
lotos y Armadores de la Marina mercante nacional, 
según lo han reconocido en sus informes la Delegación 
del Gobierno en el Arriendo de los Arbitrios y la Co
mandancia de Marina; hallándose además la repetida 
disposición de acuerdo con la prevención de las Orde
nanzas de Aduanas, que, como regla de carácter gene
ral, reserva el comercio de cabotaje para la Marina 
nacional; y

Considerando que, estimándose suficiente el plazo 
concedido para prevenir las dificultades que el cumpli
miento inmediato de la disposición de referencia ha
bría podido originar, no son de atender las razones en 
que los recurrentes fundan su pretensión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.j, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha dignado dispo
ner se desestimen las instancias de referencia, y se man
tenga en toda su integridad lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Noviembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Abril de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN

Existiendo gran escasez de personal en casi todas 
las oficinas telegráficas de provincias, y en vista del 
manifiesto empeño de la mayoría de los individuos de 
nuevo ingreso para obtener su destino al Gabinete cen
tral, cuyo servicio exige, por su índole especial ser 
desempeñado por funcionarios que hayan practicado 
durante algún tiempo en otras estaciones; con el fin de 
dejar expedita la gestión de esa Dirección general para 
la más conveniente distribución del personal,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha dignado declarar vigente y en 
toda su fuerza y vigor la Real orden de 8 de Agosto de 
1893, publicada en la G a c e t a  del día 13 del mismo mes 
y año, por la que se prohibía destinar al Gabinete cen
tral á ningún Oficial ni Aspirante que no hubiese ser
vido tres años, por lo menos, en provincias; disponien
do, en su consecuencia, que, á partir de la-publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a , no pueda ser desti
nado á Madrid ningún funcionario de las escalas facul
tativa y auxiliar que no haya servido tres años, por lo 
menos, en provincias.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos [años. Ma
drid 5 de Abril de 1905.

BESADA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Ins
tituto de Baeza, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley, á D. Luis Muñoz-Cobo Arre
dondo; habiendo dispuesto S. M. que se le expida el tí
tulo profesional, en cumplimiento del art. 56 del Decreto 
de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el opor
tuno expediente por el Director del Instituto citado, 
previo el pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para, su "conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años.. Madrid 
1.° de Abril de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Rafael Blanco y Juste, en virtud de opo
sición, Profesor numerario de la sección de Ciencias, 
grupo de Física, Química é Historia Natural de la Es
cuela Normal Superior de Maestros de Madrid, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento'
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y domas efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el Rey (Q. D. G. ) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 8 de Majo de 1903, la Cátedra de 
Agricultura y Zootecnia, Derecho veterinario y Policía 
sanitaria de la Escuela de Veterinaria de León.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 4 de Abrii de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

R E A L E S  ( ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente de condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cór
doba ála Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren num. 102 de la línea de Puente Ge
nil á Linares el día 4 de Octubre de 1903, aquel Cuer
po Consultivo ha emitido un razonado dictamen, cuya 
conclusión es la siguiente:

-Que no procede la condonación de la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil á 
Linares el día 4 de Octubre de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (O. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuesto 
por osa Dirección general, se ha servido confirmar la 
multa á que el expediente se refiere.

Lo que de Rea! orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos 
.años. Madrid 9 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.. Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el choque ocurrido en la estación de Lucelia de la 
línea Puente Genil á Linares, el día 23 de Marzo de 1904 
■entre los trenes números 403 y 104, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido un razonado dictamen, cuya conclu
sión es la siguiente:

«Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de la provincia de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el choque ocurrido entre los trenes números 104 y 
403 en la estación de Lucena, de la línea de Puente Ge
nil á Linares, el 23 de Marzo de 1904.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en la preinserta conclusión y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar ía 
rnulta á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr : Vistas las proposiciones presentadas al 
concurso abierto para adquirir cuatro fanales de cuarto 
orden de luz permanente y un aparato para encostrar 
mecnas, con destino a la ría de Vigo, cuyos proyectos 
fueron aprobados por Real orden de 7 de Agosto de 
1904 y orden de esa Dirección general de 23 del mismo 
mes:

visto el informe complementario del Servicio Central 
de Señales marítimas sobre las nuevas proposiciones de 
los constructores Henry Lepante y Sautter Harlé Com
pañía, hechas a consecuencia de las consultas ordena
das por v . I. en 26 de Enero; á propuesta de la Se- 
ción tercera del Consejo de Obras públicas, que declaró 
preiei entes las proposiciones de estos dos constructo
les, á reserva de pedirles nueva proposición, unifor
mando las variaciones que había en el pedido de efec
tos de repuesto y servicio, y poder aceptar la que eco
nómicamente resultare más ventajosa:

Resultando que ambos coas tractores reforman sus 
proposiciones, fijando Sautter el precio en 21.400 fran
cos, y Lepante en 21.500 francos, con arreglo á la reía- 
ción completa que les íué remitida:

Resultando que ambos constructores proponen la 
modixicación de sustituir los montantes verticales de 
los aparatos y linternas por montantes inclinados, para 
evitar las ocultaciones de la luz, fijando Sautter el oré
elo en 22.200 francos y Lepante en 22.000 francos: ‘

Considerando que la modificación de hacer los mon
tantes inclinados evita la pérdida de la luz, valuada en 
dos tercios de la intensidad en el ángulo oscuro produci
do por los montantes verticales, y que esa pérdida de 
luz es aún más sensible por la escasa intensidad que al 
cabo de algunos días tienen las luces permanentes y 
por la pérdida de luz ocasionada por los cristales rojos 
y aún más por los verdes, lo que podría dar lugar á 
que no se vieran las luces en el ángulo de ocultación 
en la ancha ría de Vigo, aun en días claros:

Considerando que el exceso de coste es solo de 800 
francos en la proposición Sautter, y de 500 francos en la 
de Lepante, y que 3a dificultad del giro está completa
mente resuelta con la disposición de deslizar las vidrie
ras en ranuras adecuadas, corriéndolas sucesivamen
te para poder limpiar la parte óptica, como propone 
Sautter:

Considerando que por esta misma razón es preferi
ble la proposición de Sautter á la de Lepante, por suje
tar éste las portezuelas con tornillos y tener que qui
tarlos para hacer la limpieza; siendo además la diferen
cia de precios solo de 200 francos en favor de Lepante 
para el total del suministro:

De acuerdo con lo propuesto por esa Dirección ge
neral;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se adjudi
que la construcción de ios cuatro fanales de alumbado 
permanente de 360° de iluminación para la ría de Vigo 
y un aparato de encostrar seis mechas á la vez, á ios 
constructores Sautter Harlé y Compañía, de París, por 
el importe total de 22.200 francos, á que asciende su 
propuesta modificada, referente á montantes inclina
dos, de cuya suma 950 francos corresponden al aparato 
de encostrar mechas, con las prescripciones siguientes:

1.a Dos montantes de la óptica serán verticales y de 
poco espesor, formando de este modo una portezuela 
giratoria para permitir la limpieza y el servicio en el 
interior del aparato.

2.a Será corrediza solamente la vidriera de la linter
na, cuyos dos montantes son inclinados, ó también las 
dos contiguas si el servicio de la luz y la construcción 
del fanal se facilitare de este modo. Las vidrieras que 
no sean corredizas serán giratorias, y los montantes, 
verticales, lo más estrecho posible.

3.a Se procurará elevar el diafragma horizontal del 
basamento con los orificios y disposición de entrada y 
circulación de aire lo que sea posible, acortando el 
tubo central que soporta el mechero; si no fuera facti
ble la subida del diafragma, deberá sujetarse dicho tubo 
al basamento. Las portezuelas del basamento podrán 
ser una ó dos, una para cada uno de los dos comparti
mientos superiores, convenientemente colocadas para 
facilitar el servicio y para guardar en el interior los 
efectos necesarios para la limpieza de la luz.

Lo que de Real orden digo á V. I.'para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se ejecuten por el sistema de administra
ción las explanaciones de los trozos primero y segundo 
de la carretera de Lo ja á Priego, segunda sección, en la 
provincia de Granada, cuyo importe de ejecución ma
terial se eleva á la cantidad de 72.973*65 pesetas, que, 
aumentado en el 3 por 100, según dispone la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de ejecu
ción de 75.162*86 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer que se ejecuten por el sistema de adminis
tración las explanaciones de los tres trozos de que cons
ta la carretera de Sierra Yeguas á la estación de Goban- 
tes, en la provincia de Málaga, cuyo importe de ejecu
ción material se eleva á las cantidades de 85.355 pese
tas 41 céntimos, á la que, agregada el 3 por 100, según 
dispone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resul
ta un total de ejecución de 87.916 pesetas 7 céntimos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas»

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha dispuesto 
se ejecuten por el sistema de administración todas las 
obras del trozo segundo de la carretera de Venta de los 
Alozores al Boquete de Zafarraya, en la provincia de 
Granada, cuyo presupuesto de ejecución inaterial as
ciende á la cantidad de 58.868 pesetas 48 céntimos, que 
aumentado en el 3 por 103, según previene la Real or
den de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de eje
cución de 60.634 pesetas 50 céntimos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1905.

VADILLO 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Para poder atender con la brevedad que el 
caso requiere las reclamaciones del personal facultati
vo de Obras públicas á que han de dar lugar los múl
tiples trabajos emprendidos en distintas provincias, y 
particularmente en las de Andalucía, con el fin de re
mediar en lo posible la aflictiva situación que ha crea
do en la clase obrera la prolongada y tenaz sequía del 
corriente año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que los 
servicios que actualmente tienen á su cargo las Divi
siones de trabajos hidráulicos, además de ser muy li
mitados, no reviste ninguno de ellos carácter urgente, 
se ha servido disponer:

1.° Dejar en suspenso la provisión de todas las va
cantes que en la actualidad existen y las que puedan 
ocurrir en lo sucesivo en las plantillas de los distintos 
Cuerpos facultativos de Obras públicas de las Divisio
nes de trabajos hidráulicos.

2.° Que se reclute de las citadas Divisiones el per
sonal facultativo que reclamen los Ingenieros Jefes de 
las provincias de Andalucía ó los de aquellas otras en 
las cuales se hayan emprendidos trabajos extraordina
rios para remediar la crisis obrera.

3.° Que la recluta á que se refiere el articulo ante
rior se lleve á efecto, en el caso de no presentarse vo
luntarios, agregando temporalmente á las indicadas 
provincias á los funcionarios más modernos en los es
calafones de los Cuerpos respectivos; entendiéndose 
que se les reservarán las plazas que actualmente ocu
pan en las precitadas Divisiones, y que volverán á ocu
parlas tan pronto como terminen las excepcionales cir
cunstancias que han motivado esta soberana disposi
ción; y

4.° Que los funcionarios que se agreguen temporal
mente á las provincias de referencia disfruten la in
demnización señalada en el apartado 6.°, letra B, del 
artículo 3.° de la vigente instrucción para el abono de 
indemnizaciones^ al personal facultativo de Obras pú
blicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se construyan por el sistema de admi
nistración las explanaciones y obras de fábrica del tro
zo segundo de la carretera de Sanlúear de Barrameda 
á la de Madrid á Cádiz por Trebujena y Lebrija, en la 
provincia de Sevilla, cuyo importe de ejecución mate
rial asciende á la cantidad de 74.565*79 pesetas, que 
aumentado en el 3 por 100, según dispone la Real or
den de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de 
ejecución de 76.802*76 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
GRANDEZAS Y TITULOS DE REINO

Resoluciones adoptadas por este Negociado en las fe
chas que á continuación se expresan:
4 Enero 1905.—Mandando expedir Real carta de su

cesión en el título de Barón de Palíamelo á favor de 
Doña María Vilano va y de Esquivel, por fallecimiento 
de su madre Doña María del Carmen de Esquivel é 
Irunciaga.

17 ídem id.—Concediendo Real licencia á Doña Car
lota Travesedo y Silvela, hija de los Condes de Malu- 
que, para contraer matrimonio con D. Luis Alonso y 
Pombo, hijo de los Marqueses de Alonso Pesquera.
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Idem id. id.—Concediendo Real licencia á Doña Ma

ría dei Carmen Jabat y Gómez de la Serna, hija de los 
Marqueses de los Ulagares, para contraer matrimonio 
con D. Valentín de Verástegui y Fernández de Nava- 
rrete.

15 ídem id.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Conde de Casa Galludo, con Gran
deza de España, á favor de D. Andrés Lasso de la Vega 
y de Quintanilla, por fallecimiento de su tío D. Andrés 
Lasso de la Vega y de Quintanilla.

Idem id. id.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en los títulos de Marqués de las Torres de la Pre
sa, con Grandeza de España, y Vizcondes de Dos Fuen
tes, á favor de D. Andrés Lasso de la Vega y de Quin
tanilla, por fallecimiento de su padre D. Miguel Lasso 
de la Vega y Quintanilla.

31 ídem id.—Concediendo Real licencia á Doña Julia 
Manglano Palencia, Baronesa de Beniomer, para con
traer matrimonio con D. Joaquín Pérez Villaseca.

6 Febrero 190c5.—Real decreto rehabilitando, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, los títulos de Mar
qués del Apartado y Conde de Alcaraz á favor de Don 
Nicolás Campero y del Barrio, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Idem id. id.—Real decreto rehabilitando, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, el título de Marqués de 
Corpa á favor de D. José Manuel de Goyeneche y de la 
Puente, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. id.—Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Conde de Cartayna, 
que fué la de un antiguo señorío de su casa, á favor de 
Doña Luisa de Pedro y Urbano, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

7 ídem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de ííuidobro á favor de I). Ma
nuel Ruiz de Iíuidobro y García de los Ríos, por falle
cimiento de su padre D. Felipe Ruiz de Huidobro y 
Huidobro.

21 ídem id.—Mandando expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Real carta de sucesión en el tí
tulo de Conde de Montesclaros de Sapán á favor de Doña 
Paulina Felíu y Palacio de Azaña, por fallecimiento de 
su abuelo D. Fernando Palacio de Azaña.

Idem id. id.—Concediendo Real licencia á Doña Ma
ría de la O Pardo y Manuel de Villena, hija de los Gran
des de España, Condes de Vía-Manuel, para contraer 
matrimonio con D. Alfonso Maldonado y Sartorius.

Idem id. id.—Concediendo Real licencia á Doña Isa
bel de Reina y Juárez de Negrón, hija de los Marqueses 
de Cerverales, para contraer matrimonio con D. Luis 
Alcázar y Rodríguez.

7 Marzo ídem.—Mandando expedir Real carta de su
cesión en el título de Condes de los Llanos, con Gran
deza de España, á favor de D. Fernando de Salamanca 
y Hurtado de Zaldívar, por fallecimiento de su padre 
D. Fernando de Salamanca y Livermore.

Idem id. id.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Marqués de Salamanca á favor de 
D. Luis de Salamanca y Hurtado de Zaldívar, por ce
sión de su padre D. Fernando de Salamanca y Liver
more.

Idem id. id.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Marqués de los Castellones, con 
Grandeza de España, á favor de D. Juan Losada y Gon
zález de Villalaz, por fallecimiento de su padre D. A n
gel Losada y Fernández de Lieneres.

Idem id. id.—Mandando expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Real carta de sucesión en el 
título de Conde San Bernardo á favor de D. Guiller
mo Mariátegui y Pérez de Barradas, por fallecimiento 
de su padre D. Manuel Mariátegui y Vinyals.

14 ídem id.-—Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Marqués de Fuente de la Piedra á 
favor de Doña Dolores Oasasola y  García Camba, por 
fallecimiento de su padre D. Diego Casasola y Spotani.

Idem id. id.—Concediendo Real autorización á Don 
Carlos Serra y Muñoz de Priego para usar en España, 
conservando el carácter de su procedencia, el título de 
Marqués de San José de Serra, que le ha sido concedi
do por Su Santidad Pío X.

18 ídem id.—Concediendo Real licencia á Doña Elisa 
Emilia Martínez Aranda, hija de los Condes’ de Rodas, 
para contraer matrimonio con D. Enrique Areilza y 
Arregui.

21 ídem id.—Concediendo Real licencia á D. José 
Maldonado y González de la Riva, hijo de los Marque
ses de Castellanos y de Monroy, para contraer matri
monio con Doña María Teresa de Acuña y Ramírez.

Madrid 1.° de Abril de 1905.

ADMINISTRACION CENTRAL
D ire cció n  g e n e r a l de la  D e u d a y C la ses  

pasivas.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 5 del actual,

/ ”

esta D irección  general ha dispuesto que el día 17 del corrien 
te, á las once, se verifique en la misma la subastado adquisi
ción de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior para su conversión en inscripciones nominativas á 
favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 137.558M9 pesetas, 
compuesta de 131.387^69 pesetas recaudadas por ventas de bie
nes de Corporaciones civiles en los meses de Enero y F e
brero de 1903 y Febrero y Agosto de 1904, y de (>.170580 pe
setas sobrante de la subasta verificada el día 17 de Marzo 
último.

Las reglas y formalidades con que lia de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tornar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en panel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Tim bre del Estado de 2b de Marzo 
do 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3 .a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4 .a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto, exhibiendo esta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado central de esta D irección general en los días 14 y  15, 
de diez á dos, y el 17, de diez á once. Pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de A bril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, p r in ci
piando después el acto con la lectura del anuncio de la 
misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á co 
nocer á los concurrentes el número del resguardo del depó
sito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que conten
drá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Ju
nio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferen
cia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
míenores cantidades: en la inteligencia de que, para este erec
to, se considerarán com o una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10.  ̂ De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción, que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.
_ 11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán. los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta D irección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13.  ̂ El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta D irección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de lasxpue no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado central de esta D i
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 5 de A bril de 1905.=  El D irector general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la D irección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la D irec
ción de la Deuda e n  del c o rr ie n te  : y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Madrid ..... d e  de 190...
r  .i i  :  „  2.   _ _

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c re ta r ía .

Se halla vacante en la Escuela de 'Veterinaria de León la 
Cátedra de A gricu ltura y  Zootecnia, Derecho veterinario y 
Policía sanitaria, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conform e á lo dis
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos nu
merarios de las Escuelas de Veterinaria que deseen ser tras
ladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo im prorro
gable de veinte días, á contar desde Ja publicación  de este 
anuncio en la Gaceta de Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cát.dra los 'Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado cu p remedad otras de i-.males 
asignaturas y tengan el título científico que exige L  vacante 
y el profesional que Ies corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompasadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto f  
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación: lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de A bril de 1905.= El .Subsecretario, A O. dr, 
Albay. __________

Relación de los nombramientos hechos con esta fecha á pfop ¡ •: esta dd 
Ministerio de la Guerra, á favor de los individuos que á conü- 
nuación se expresan:

D. Aquilino López Ferro, conserje cíe la Escuela de Arfes 
é Industrias de Santiago.

Ignacio Pérez y Pérez, bedel del Instituto de Orense.
Antonio Gil Ferriol, bedel segundo del Instituto de Ali

cante.
Madrid 6 de A bril de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 

Albav.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y’ O B R A S  P Ú B L IC A S

D ire c c ió n   g e n eral de O b r a s  p ú b lic a s.
Por Real orden de esta fecha, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros, la ejecución de las obras más precisas para reliara-, 
ción d e  la carretera de Madrid á Cádiz, kilóm etros 601 al 622, 
sección de Jerez ai Cuervo, provincia de Cádiz, á fin de -pro
curar el mejoramiento de dicha vía, á la vez que se propor
ciona trabajo al mayor número posible de braceros que de el 
carecen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta D irección general, ha tenido á bien disponer se conceda 
un crédito de 40.000 pesetas, del presupuesto de la m encio
nada reparación, con cargo al capítulo 9.°, art. 2.°, del pre
supuesto vigente de este Ministerio, y que comiencen las- 
obras desde luego y por administración.

De Real^orden lo digo á V. I. para su conocim iento y efec
tos. Madrid 6 de Abril de 1905. =  E1 Director general, P. A., 
R icardo Serán tes.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Marzo 

de 1904, esta D irección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, á̂  las once, para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios para reparación del firme de la carre
tera de Madrid a Cádiz, kilóm etros 49 al 52, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de veintidós mil 
quinientas ochenta y seis pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de II de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

^Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura. Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo próxi
mo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en Ios- 
mis mos díás y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de dos
cientas treinta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes: debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.=El D irector general, P. 0 M 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo ultimo 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para reparación 
del firme de la carretera de Madrid á Cádiz, kilómetros 49 al 
52, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que.no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—476

En virtud de lo dispuesto por orden de 20 de Marzo 
de 1905, esta D irección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, a las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Tarragona á Barcelona, 
provincia de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 
doce m il quinientas sesenta y siete pesetas setenta y ocho 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ist 
instrucción  de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura. Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civ il de la pro
vincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo próxi
m o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eit 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente corno g a 
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento treinta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones
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vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredito haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

E;i el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, P. O., 
Ricardo Secantes.

Modelo de proposición.
P. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú in  .

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo u lt i
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con
servación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera 
de Tarragona a Barcelona, provincia de Tarragona, se com
promete a tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

■Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- 
monte la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula . ■

(Fecha y firm a del proponente.) S—477

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 21 de Febrero 
de 1905. esta Dirección general ha señalado el día 6 del p ró x i
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación duran te los años 
1905, 1906 y 1907 de la carre tera de la de Lérida á F lix  a 
Reus, y de Espluga de Francolí á F lix , provincia de T arra
gona, cuyo presupuesto de contra ta es de catorce mil tre s
cientas noventa y tres pesetas cuarenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente, di 1 Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y 
O b r a s  pui/ücas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la techa hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo próxi
mo, y en tonos los'Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel mí bulo de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tir ra ra  tom ar parte en la subasta será de ciento cin
cuenta pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes: .Atiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acre lito haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el vm.o de que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, P. Ó., 
R icardo Kerantes.

Modelo de proposición.
D> T. 'T. vecino de . . . según cédula personal n ú m  .

enterado u! anuncio publicado con fecha 28 de Marzo ú l
timo i - condiciones y requisitos que se exigen para la 
ad|ii i l m  publica subasta de los acopios para conserva
d o  1 ( h s  anos 1905, 1906 y 1907 de la carre tera de la
uf f fi \  á Re lis, y de Espluga de Francolí á Flix,
0 i o\ t M 1 m ragona, se compromete á tom ar á su cargo
bi i is mismas, con estrictaMujeción á los expre-

n - v condiciones, por la cantidad d e .......
v msicion que se haga, adm itiendo ó mejorando

1 » tic el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
ee liad:¡T.mu propuesta en que no se exprese determ inada- 
m n" 1 id, en pesetas y céntimos, escrita en le tra ,
por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras, mu como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firm a del proponente.) S—478

En vi And de lo dispuesto por Real_orden .de 27 de Febrero 
de 1905, u ta  Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, p a ra la  adjudicación en públm a 
subasca de os acopios para conservación duran te los anos 
1905. i900 y  1907 de la carre tera  de Álcolea del P iner á T a 
rragona, m ovineia de Tarragona, cuyo presupuesto de con
tr a ta  es cb rm ta  y un m il novecientas noventa y nueve 
uesetas cincuenta y cuatro céntim os.

L-t snln c m celebrará en los térm inos prevenidos por la 
in s in ú a  ■ m ^  11 de Septiembre de 1896, en Madrid, mate la 
Dirección rene ral de Obras públicas, situada en el local que 
o cuna el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Ciscas pubTeas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del rubí ico, el nresupuesto. condiciones y planos correspon- 
cienms, on dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de 'Tarragona.

Se adm 'Drftn^proposiciones en el Negociado correspon
diente ó' l v m sferio de A gricultura, Industria , Comercio 
v O oras y l 1 j s, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de b ' ha hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a. arreglándose a»l adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente corno ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será de cuatrocientas 
veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposicio
nes rugentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
proviene la referida instrucción.

En el cuso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se p r o c e d e r á  en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, P. O., 
Ricardo dorantes.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e   según cédula personal n ú m  ,

enterado dei anuncio publicado con fecha 28 de Marzo ultim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905. 1906 y 1907 de la carre tera de Alcolea 
del P inar á Tarragona, provincia de Tarragona, se compro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de

las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —479

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 6 del p róx i
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carre tera de Gandesa á Tortosa, p ro
vincia de Tarragona, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 
veintinueve m il novecientas noventa y nueve pesetas cua
renta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madmc, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día L.° de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de trescientas 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, P. O., 
Ricardo Serantes

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m  , en

terado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de les acopios para conser
vación duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de 
Gandesa á Tortosa, provincia de T arragona, se com prom ete 
á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula )

(Fecha y firm a del proponente.) S—480

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 
de 1905. esta Dirección general ha señalado el día 6 del p róx i
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905. 1906 y 1907 de la carre tera de Montblaneli á Santa Co
loma de Queralt, provincia de Tarragona, cuyo presupuesto 
de contra ta  es de diez y ocho m il trece pesetas cuaren ta y 
tres céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos p o r la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896-, en Madrid, an te la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria . Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  pro
vincia de Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio' y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha has ta  las diez y siete del día 1.° de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se p resentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a. arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarle previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en la  subasta será de ciento noventa 
pesetas en metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones v igen
tes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 

la referida instrucción.
En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones, igua

les. se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.
Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, P. O., 

Ricardo Serantes.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m ........
enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo últim o 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la carre tera  de Mont- 
blanch á Santa Coloma de Q ueralt, provincia de Tarragona, 
se compromete á tom ar á su cargo la  ejecución de los m is
mos. con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. por la  cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente ú la  ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S— 481

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 21 de Junio 
de 1904, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la  adjudicación en pública 
subasta de los acopios para reparación del firme de la  carre
tera de Torrelavega á Oviedo, kilóm etros 1 al 52, provincia 
de .Santander, cuyo presupuesto de contra ta  es de ciento 
tre in ta  y seis m il sesenta y una pesetas setenta y nueve cén
tim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. en dicho M irFTu 'o  y e n  el Gobierno civil de la  p ro 
vino!.; de Santander.

ce adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras

públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta  las diez y  siete del día I.° de Mayo próxim o, y 
en todos los Gobiernos .civiles de la Península, en los m ism os 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 'i 1.a, arreglándose al adjunto m ode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de m il tresc ien tas 
setenta pesetas en m etálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas iMsposiciones 
vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que p re
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.— El D irector general, P- O.. 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo ú l 
tim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para  
la adjudicación en pública subasta de los acopios para re
paración del firme de la  carre tera  de Torrelavega á Oviedo,, 
kilóm etros 1 al 52, provincia de Santander, se com prom ete á 
tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con es tric ta  su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la» 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —482

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e s c a

J e f a tu r a  de O b ras  p ú b lic a s .
^ CARRETERAS

En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 21 del corriente, el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia se ha servido señalar el día 8 del próxim o 
mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de piedra para la conservación del firme 
de las carre teras de tercer orden de Lapeña á Ansó, du ran te  
los años de 1905, 1906 y 1907, proyecto redactado en 1904, 
por su presupuesto- de contra ta  ele 3.570*64 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852: y con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la contratación de Obras p u 
blicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, en 
en la Je fa tu ra  de Obras públicas de esta provincia, ha llán 
dose de manifiesto en la m ism a el presupuesto detallado y el 
pliego de condiciones facultativas y económicas que además 
de las generales han de reg ir en la"subasta.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°.- ajustándose al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previam ente para to 
m ar parte  en la subasta será el l por 100* del presupuesto; 
pudiendo hacerse este depósito en metálico» ó- en efectos de la 
Deuda pública, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó 
en cualquiera de sus Sucursales, en la provincia, debiendo 
acompañarse á cada pliego la cédula personal del que firme la 
proposición y la carta  de pago que acredite haber realizado 
el depósito del modo*que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, entre sus- autores, una segunda lic i
tación; fijándose la p rim era pujo* en 125 pesetas por lo- menos, 
y quedando las demás á voluntad  de los licitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante-, el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el.Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huesca 31 de Marzo de 1905.—E1 Ingeniero Jefe in terino , 
Blas Sor ribas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio inserto en el

Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , referen
te á la  subasta de acopios de piedra para conservación del fir
me de la carre tera  de tercer orden de Lapeña á Ansó, p ro 
yecto redactado en 1904, se compromete á tom ar á su ca r
go d icha contra ta , con estric ta  sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por l?a cantidad d e  (aquí la propo
sición que se haga adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente' 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese term inantem ente la cantidad^ 
escrita en le tra , por la  que se com prom ete el proponente á Ih 
ejecución de los mismos, así como toda aquella en que se añ a
da alguna cláusula).

(Fecha y firm a del proponente.) * S—503; •

En v irtud  de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 
públicas en 21 del corriente, el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se ha servido señalar el día 8 del próxim o mes de 
Mayo, á las once, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para conservación del firme de la  ca
rre te ra  de tercer orden de B inefar á la de B arbastro  á la  
frontera, duran te los años de 1905, 1906 y 1907, provecto re 
dactado en 1904, por su presupuesto de con tra ta  de 5253548 
pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo  al pliego 
de condiciones generales para la contratación de o b ras 'p ú 
blicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, ©n. 
la  Je fa tu ra  de Obras públicas de esta provincia; hallándose 

' de manifiesto en la m ism a el presupuesto detallado y el •¡plie
go de condiciones facultativas y económicas que además de 
las generales han de reg ir en la  subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado^ y en 
papel del sello 11.°, ajustándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente pa ra  tom ar 
parte  en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, pud ien 
do hacerse este depósito, en m etálico ó en efectos de la D eu
da pública, en la Caja general de Depósitos de M adrid ó en 
cualquiera de sus sucursales en la  provincia; debiendo acom
pañarse á cada pliego la cédula personal del que firme la p ro 
posición y la  ca rta  de pago que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción .

En el caso de que resulten dos ó n\ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto entre sus au tores una segunda lic ita 
ción, fijándose la prim era pu ja en 125 pesetas, por lo menos, 

\ y  quedando las demás á vo lun tad  de los Imitadores, con ta l 
que no bajen de 25 pesetas.

* Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de
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insere ón de este anuncio en el Boletín oficial de la provinciaV G A( ’. ;T A DE MADRID.

IXiu -.ca31 de Marzo de 1905.—El Ingeniero Jefe interino, lilas tíorribas.
Modelo de proposición.

D. >1. N., vecino d e  , enterado del anuncio inserto en elEolelí oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , referente la subasta de acopios de piedra para conservación del firme . le la carretera de tercer orden de Binefar á la de Barba tro á la frontera, provecto redactado en 1904, se com- prO'U' o ñ tom ar á su cargo dicha contrata, con estric ta su- jecióí l los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad e  (aquí la proposición que se liaga, admitiendo ómejor :.ndo lisa y llanam ente el tipo ñjado; pero advirtiendo que sr. *á. desechada toda propuesta en que no se exprese te rm inar cemente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los mismos, así como - oda aquella en que se añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente). tí—504
G obierno  civil  de  la  provincia  de  M urcia

N eg o c iad o  e x p ro p ia c ió n .
D. Joaquín Carreño González, Gobernador civil interino,

de esi ■=, p ro v in c ia .
Ha. o saber que según 'esulta de la documentación preli- mina: de justiprecio redactada por e?l Perito del Estado en el 

expeo ‘.ente que se tram ita  en este Gobierno para expropiación do fincas rústicas en térm ino de Yecla, necesarias para conste Micción del trozo 2.° de la carretera de Yecla á ia de Mono ar ai Pinoso, las lincas señaladas con los núm eros 10, 11, 4 s . 42, 44 y 46, que figuran en sus hojas de aprecio á nombre, respectivamente, de los herederos de I). José A ntonio Martínez Yusté las dos prim eras, I). Antonio García Menor, José García Yidai y D. Antonio Gregorio Toda, no resulm n am illaradas, ai menos á nombre de dichos in teresados. y que las núm eros 35 al 40, que figuran á nombre de 1). Joaquín Mompó Mompó, se encuentran en el mismo caso por la confusión que existe en los datos del am illaram iento, be di-puesto, en cum plim iento de lo que está preceptuado por el art. 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879 y el 22 de su re glamento, hacerlo público en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á fin de que en el térm ino de cincuenta días, que el citado artículo  previene, los interesados que se crean con derecho á ello puedan probar ante el Sr. Fiscal del Juzgado m unicipal de Yecla la clase de dominio que sobre dichas fincas ejocen, siempre que los títu los que acrediten este domi* nio so hallen inscritos en el Registro de la propiedad del partido, ó las fincas se encuentren am illaradas á su nombre en el A yuntam iento de Yecla; entendiéndose que si nada expusiera!. en ei térm ino de días señalado, por sí ó por persona debidamente autorizada, consienten en que el Ministerio fis cal sea su representante en las diligencias de expropiación de este expediente.Murcia 29 de Marzo de 1905.—El Gobernador interino, Joaquín Carreño. X —804
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y untamiento constitucional de M adrid.

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado con tra ta r en pública subasta el servicio de limpieza de todos los pozos negros 

e x is ten te s  en el In terior, Ensanche y E xtrarradio de la capi
tal, durante el térm ino de cuatro anos, bajo los siguientes pliego- de condiciones:

F a c u l t a t i v a s .
CAPITULO PRIMERO 

Objeto y  duración de la contrata.
A rtículo 1.° Es objeto de esta contrata:A) La extracción de la aguas fecales procedentes de la limpieza de los pozos negros, denominándose como' tales todos los que, aunque reciban aguas pluviales sobrantes de lavaderos, fuentes ó industrias, y, en general, aguas residua- 

rias sirvan de receptor á las m aterias fecales procedentes de las evacuaciones de cada finca.B ) Los transportes que sean necesarios ejecutar para conducir las m aterias extraídas en los citados pozos, condu
ciendo estos residuos á vertederos sitos en el paseo ele Santa Engracia y paseo del Canal.A rt. 2.° Duraccion de la contrata.—La duración de esta contrata  será por térm ino de cuatro años, á contar de la fecha en que se otorgue la correspondiente escritura: pero si en el transcurso de éste se resolvieran los litigios pendientes contra el A yuntam iento, se entenderá de hecho rescindido, sin que el rem atante tenga derecho á reclamación ni indemnización de n inguna clase por supuestos perjuicios.A rt. 3.° Extensión del servicio,—VA servicio que se subasta comprenderá á los pozos negros, ya sean g ratu itos, ya de pago, en las diferentes categorías que establece el reglam ento aprobado por la Superioridad en 27 de Junio de 1902. No obstante, el con tra tis ta  puede presentar acompañando á la p ro posición de subasta un  estudio de las diversas categorías que crea Conveniente, y que el Excmo. A yuntam iento podrá adm itir  ó rechazar en la dicha proposición.A rt. 4.° Será obligación del con tratista  la extracción y transportes gratu itos de las m aterias líquidas fecales de los pozos, siempre que á estos no acometan aguas pluviales ni residuarias de industrias ó fuentes, y siempre que los citados pozos estén situados ai exterior de la finca.En los demás casos, el con tratista  percibirá de los propietarios de las fincas tres pesetas, como máxim um , por cada m etro cúbico de m ateria fecal que extraiga, aumentándose únicam ente en cincuenta céntimos esta cantidad cuando los pozos estén situados en el in terio r de las fincas, por exigir m ayor trabajo su extracción.A rt. 5.° El con tra tis ta  no percib irá del Excmo. A yuntamiento cantidad alguna por este servicio; siendo de su cuenta  y riesgo el ‘entenderse directam ente con los propietarios 
de las fincas para el cobro del servicio que haya de efectuar.A rt. 6.° El Excmo. Ayuntam iento se compromete á no consentir que dentro del térm ino m unicipal de Madrid se verifique n ingún  otro servicio que pueda tener semejanza con el que se subasta. CAPITULO II’

Condición del material y  servicio de transporte.
A rt. 7.° Vehículos que deben emplearse.—Los vehículos que el con tra tis ta  está obligado á tener para el servicio de que se tra ta  serán trenes de limpieza, de los modelos más perfeccio

nados que existan en las principales capitales europeas.La cabida de los carros cubas que emplee para este servicio tendrán por lo menos una capacidad de tres metros cúbicos. E starán bien acondicionados y corrientes, sin que se v iertan  durante e l transporte, n i escapen gases al exterior. L levarán su correspondiente conductor y estarán tirados por

muías, sin perjuicio de aceptar la tracción m ecánica de los mismos.Sea cualquiera la  procedencia de los trenes de limpieza que emplee el contratista, estarán dispuestos de ta l modo que se cubra perfectam ente el brocal del pozo en que se verifique la extracción, sin que los gases salgan al exterior, y sean conducidos por bomba néum ática á la caldera de la m áquina de vapor que se emplee para la extracción, y se quemen en la combustión.Una vez conducidos en los carros cubas al vertedero las m aterias fecales extraídas, y antes de evacuadas, se procederá  por los empleados del Excmo. Ayuntam iento á inodorizar- las, con el objeto de evitar toda contam inación que pudiera producirse en la a lcan tarilla  en donde so viertan las citadas m aterias.
A rt. 8.° El Excmo. A yuntam iento entregará al con tra tista que rem ate este servicio el m aterial existente en la actualidad, previo inventario, y con la condición, bajo fianza, de la devolución del mismo al final de la contrata, ó en caso de rescisión, en las mismas condiciones en que se le hace la cesión.
A rt. 9.° Será de cuenta del con tratista  el gasto de en tretenim iento y conservación de todo el m aterial, tanto propio como ei cedido por el Excmo. Ayuntam iento; el pago de los jornales de sus dependientes y el gasto de carbón, leña, g ra sas, etc., que necesita para este servicio,
A rt. 10. Será asimismo de cuenta del con tratista  el a lqu iler del local donde encerrar el m aterial y ganado necesarios para prestar el servicio que se contrata .A rt. 11. El servicio de extracción de pozos negros se verificará durante el día, á p a r tir  de las siete de la m añana en verano y de las ocho en invierno, y solamente en caso de verdadera urgencia, autorizado que sea para ello el ramo de Fontanería-A lcantarillas por la Alcaldía Presidencia, podrá verificarse duran te  la noche.
A rt. 12. Será obligación del contratista, en acto del servicio, levantar la tapa ó losa que cierre el pozo negro, procurando que ésta no sufra el menor deterioro, abonando al propietario de la finca á que pertenezca el buzón en que pudiera ocu rrir el desperfecto, el valor del que en la  operación hubiese sufrido la avería, sobre la que el Excmo. A yuntamiento se hace irresponsable, así como de otro cualquier daño que los dependientes del citado contratista  puedan causar á los pozos ó construcciones anexas por atropellos ó accidentes ocurridos al mismo personal á su servicio.A rt. 13. El con tratista no podrá form ular reclamación alguna ni se considerará con derecho á indemnización de n ingún  género si el Excmo. A yuntam iento acordara su stitu ir  por otros los vertederos actuales, siempre que los nuevos puntos de desagüe estén comprendidos dentro del té rm ino m unicipal de Madrid.

CAPÍTULO III 
Disposiciones diversas.

A rt. 14. Material, personal y ganado que el contratista debe presentar para este servicio,—El núm ero de trenes que para este servicio deberá tener el con tratista  será por lo menos de dos trenes de limpieza, compuesto cada uno de ellos de una locomóvil horizontal, de fuerza de seis caballos efectivos; seis carros cubas de tres metros cúbicos de cabida cada uno y un furgón que pueda transpo rta r tre in ta  metros de tubería  y accesorios.
El personal encargado de las operaciones deberá ser, por cada trozo, un  m aquinista, siete carreteros y un ayudante.Este personal habrá de reun ir las condiciones físicas de ap titud  y robustez necesarias para el servicio que ha de p restar.
Deberán acatar todas las órdenes que reciban, tanto  de los Sres Concejales como del A rquitector D irector ó Ayudantes de la Dirección de Fontanería-A lcantarrillas, ó personal subalterno en quien delegue para la inspección del servicio.El A rquitecto D irector ó Ayudante del ramo de Fontanería-A lcantarillas tendrá derecho á exigir del con tra tis ta  el relevo de aquel ó aquellos de sus dependientes que cometan faltas punibles al respeto y consideración debidas.El ganado que tenga en servicio podrá ser el que estime conveniente, pero en buena edad, sano y bien alimentado, pudiendo sustitu ir la tracción anim al por fuerza motriz para el transporte, tanto de las cubas como de la locomóvil.A rt. 15. Pedido de servicio.—El servicio diario que haya de verificarse se señalará por el con tratista  según las peticiones que tenga de los propietarios de las fincas en que sea necesaria la extracción; pero del servicio deberá tener conocimiento con doce horas de anticipación, por lo menos, el A rquitecto D irector del ramo, quien lo modificará ó no en atención á la urgencia de algún servicio, reclam ación formulada ó desproporción entre pozos de pago y gratu itos.A rt. 16. El con tratista estará obligado á ex traer d iariamente, entre pozos de pago y gratuitos, en la proporción de una m itad  cuando más de los primeros, y conducir á los v ertederos que se indiquen, por los menos, ochenta y cuatro m etros cúbicos por cada tren  de las m aterias fecales que se extraigan.
A rt. 17. Reconocimiento del material. —VA m aterial de carros cubas y demás aparatos necesarios para la extracción serán reconocidos diariam ente por el empleado que se designe para ta l objeto por el A rquitecto D irector del ramo.El contratista  está obligado á re tira r  en el acto los aparatos que se encuentren en malas condiciones, sustituyéndolos por otros en perfecto estado de conservación; para lo cual es necesario que además de los dos trenes de limpieza que, con arreglo al art. 14, deberá tener en servicio, que tenga en d isposición de prestarlo tres cubas de la misma capacidad que se' indica en el citado artículo y un carro auxiliar de repuesto.
A rt. 18. Penalidades en que incurre el contratista por faltas cometidas en el servicio. — Por las faltas que el con tratista  com eta en el servicio de limpieza de pozos negros incu rrirá  en las siguientes m ultas:Si pasados tres días de avisado por el propietario de la finca no ha efectuado, á ser posible, ei servicio, se le impondrá una m ulta de cinco pesetas por cada día ó fración de día, salvo el caso que el pozo que sea necesario extraer esté situado en la carretera  de Ca,rabanchel (calle del General R icardos), A ndalucía (calleóle Antonio López), Toledo y Extrem adura, calle del Pacífico, pasado el fielato, y camino del Pardo hasta  el p rim er Vivero de la Villa; en este caso el máxim um  de días que se le consentirá desde que avisó el propietario será de seis días, y su extracción, reducirse á 50 m etros cúbicos por cada tren .tíi en presencia del contratista, la confrontación de los partes diarios por él suscritos, del servicio que ha prestado, no coinciden con el núm ero de m etros cúbicos extraídos con los partes de la v igilancia m unicipal, in c u rrirá  asimismo en la m ulta de diez pesetas por cada m etro cúbico de diferencia.Por últim o, si el con tra tis ta  no concurriese á la oficina á la hora que se le señale para recoger y firmas los pedidos, se le im pondrá la m ulta  de veinticinco pesetas por cada falta.
Plazo para aplicar las multas,—tíi las faltas no se corrigen con la imposición de diez m ultas, se duplicarán éstas por 

o tras diez, y si en estas circunstancias na se ha corregido* el

Excelentísimo Ayuntam iento tendrá derecho á la rescisióndel contrato, con arreglo á lo que determ ina el art. 32 del Real decreto é instrucción de 26 de A bril del año de 1902, para la contratación de los servicios municipales y provinciales.
A rt. 19. Modo de hacer efectivas las multas. — Las m ultas que se impongan al contratista, con arreglo á lo que preceptúan  los dos artículos anteriores, se harán  efectivas de ia fianza prestada por el mismo como garan tía  del cum plim iento de su contrato, en la forma que establece el a rt. 35 del Real decreto é instrucción de 26 de Abril último, ya citado.A rt. 20. Eianza,—La cuantía de la fianza que habrá de p restar el con tratista  como garantía del cumplimiento délas condiciones del pre ente pliego será de 5.000 pesetas. Además deberá consignar en las arcas municipales, como depósito á responder del m aterial que se entregue por el Excelentísim o Ayuntam iento, la cantidad de 10.000 pesetas, bpie se le devolverá al finalizar el servicio, si no hubiere responsabilidades exigidles.
A rt. 21. Reposición de la fianza y caso de rescisión. — VA arrendatario  deberá com pletar la fianza siempre que se extra iga  una parte de ella para hacer electivas las m ultas que se hayan impuesto ó pagos hechos á su cuenta.Si á los diez días de haber sido requerido para que la complete no lo hubiese hecho, se declarará rescindido el contrato para todos los efectos del a rt. 36 del citado Real decreto é instrucción de 26 de Abril de 1902.

CAPITULO V 
P re sc r ip c io n e s  g e n e ra le s .

A rt. 22. Obligaciones del contratista de asistir diariamente á la oficina. — Para recibir las órdenes é instrucciones del servicio y confrontar el resultado del trabajo diario, el con tra tis ta  ó su representante debidamente autorizado asistirá  todos los días á la oficina de la Dirección del ramo de Fontanería- A lcantarillas, á la hora que se le señale, para la orden general; debiendo firm ar su conformidad al trabajo que quede señalado para el día siguiente, caso de modificación en el servicio por él señalado.
A rt. 23. El con tratista está obligado á cum plir cuanto previenen las Ordenanzas municipales y bandos vigentes de policía urbana sobre carros de transporte, ó que en lo sucesivo se prevenga; debiendo estar provistos todos los vehículos de su correspondiente chapa, y, por consiguiente, será de su cuenta y riesgo, tanto el pago de este arbitrio , como el de los que se puedan establecer en el curso de la contrata , ya sobre vehículos, ya sobre materiales accesorios.A rt. 24. Otras condiciones.—Se someten las partes contratantes al cumplimiento de cuanto, no consignado en el presente pliego, previene el Real decreto é instrucción para la contratación de servicios provinciales y m unicipales.
A rt. 25. Regirán además las condiciones económico adm in istrativas que se redacten por la Secretaría del Excelentísim o Ayuntam iento.
Madrid 16 de Enero de 1905.=E1 A rquitecto D irector, Em ilio de Alba.

E c o n o m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s
1.a La subasta se verificará con todas las formalidades establecidas en el a rt. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y m unicipales, el día 11 de Mayo de 1905, á las once, sim ultáneamente, en la prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa, número 5, y en la Dirección general de A dm inistración local (Ministerio de  ̂la Gobernación), bajo las presidencias que se designen; asistiendo tam bién al acto, en el prim eio de d ichos sitios, otro Sr. Concejal designado por el Ayuntam iento y uno de los Sres. Notarios del Ilu stre  Colegio de esta capital.2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del Excmo. A yuntam iento (Negociado 5.°), duran te las horas de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta  el del rem ate.
3.a El precio tipo para esta subasta será el determ inada en la condición 4.a del pliego de las facultativas.4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de consio-nar en la Caja general de Depósitos la fianza de dos mil quinientas pesetas, consistentes en el 5 por 100 del im porte anual de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determ ina el art. 12 de la instrucción antes citada, computándose éstos en la  form a que se establece en el a rt. 13 de la misma in s tru c ción.
5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presentarán  en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id  hasta el an terior en que aquélla haya de te ner lugar, y durante las horas de once de la m añana á dos de la tarde, ó en la Dirección general de A dm inistración local du ran te  las horas de diez á trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.
6.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del rem ate, pues queda prohibida term inantem ente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad  que al A yuntam iento concede el a rt. 25 de la instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y municipales.7.a El licitador á cuyo favor quede el rem ate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, á otorgar la correspondiente escritura , entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la, Caja general de Depósitos la cantidad de cinco mil pesetas, para g a ran tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo tam bién verificarlo en metálico ó en los valores ó signos adm itidos en las fianzas provisionales, que serán computados igualm ente que en aquéllas.8.a Si el reníatante no prestase la fianza definitiva, ó no concurriera al otorgam iento de la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en n ingún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, con los efectos del a rt. 24 de la repetida instrucción.9.a El hecho de presentar una proposición en el acto de la  subasta constituye al lic itador en la obligación de cum plir el contrato  si le fuese definitivam ente adjudicado el rem ate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicada provisionalm ente, que el de apelar contra el acuerdo de la  adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntam iento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.10. El Ayuntam iento, usando de la facultad que le concede el a rt . 34 de la instrucción de 24 de Enero de 1905, ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del rem atante á cualquiera 

de las condiciones estipuladas.1L. El con tra tis ta  no podrá pedir aumento ó dism inución
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del precio en. que hubiese Quedado el r íñ a te ,  sea cualquiera 
la  causa que alegue, porqme éste tendrá lugar á riesgo y ven
tu ra .

12. El contratista^ p ara  todos los incidentes á que pudiera 
d a r  lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y dom i
cilio, y expresam ente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. E l contra tista  queda ¡obligado á satisfacer los gastos 
de escritu ra, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
come el im porte de la inserción de todos los docum entos que , 
lo hayan sido para la  m ism a en los diarios oficiales de Ma- I 
drid , presentando a l efecto, antes de form alizar la  escritu ra  j 
o  nota de rem ate, el correspondiente resguardo de haber lie- 
cbf. efectivo el m encionado im porte. También queda obliga
do el con tra tista  á satisfacer a la Hacienda pública el im por
te de los derechos reales, si los devengase, y el de cualqu iera 
o tra  contribución é  Impuesto, á cuyo fin adquiere el com
prom iso de p resen tar la  escritu ra  de adjudicación en las ofi- í 
«ciñas ! i cuidadoras* don tro  de los plazos legales, sin cuyo re
q u is ito  no se le satisfará por el Ex eme. Ay unt&rniento can ti
d a d  alguna por cuenta del contrato.

14. Todo'iieetader que concurriese á la suáasta en rep re
sentación de t$fer© de cualquier Sociedad •■deberá inclu ir, 
den tro  del plvcgo cerrado que presente, además de la  propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto vn los anuncios, 
copla de la eseritu ra  de mandato.,<é sea del poder ó docum en
to q'ie ju s t if  q u ed e  modo legal la  personalidad del lic itador 
pare. gestioíEar agnombre y en represen tacién de su poderdan
te /cu y o  docum ento ó poder ha de haber sido, previam ente y 
á su costa, íoasteiiteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
G srcía, D.. Antonio R. de Poo y I). Gregorio Campuzano.

•'15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, 
y ios resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán  debidamente reintegrados con un sello m unicipal de diez 
pesetas, especial de subastas, por cada quinientas pesetas ó 
fracción de*sitas, según lo establecido'cu el presupuesto m u
nicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte  del indicado reintegro, sera exigido en el acto al lic ita 
do r  por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso 
de negaraedr satisfacerlo, hasta tanto  que lo verifique ó se le 
descuente é'i im porte de la falta, de da fianza provisional, ó 
de la  definitiva caso de que se le adjudicase el rem ate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. A rquitecto D irector de Fontanería de alcantarillas, v isa
da por el Exemo. Sr. Al cride Presidente, en que conste ha
ber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigidles, se devolverá la fianza al rem atante.

17. El rem atante queda obligado si realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en 
este servicio, eu cuyo contrato habrá, de quedar estipulado 
la  duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el núm ero de horas de trabajo y el precio del 
jo rna l.

M adrid '.27 de Febrero de 1905=E1 Secretario, E. Ruano’ y 
Carriedo,

Diligencia*— 1?or la  presente se hace constar, en cum pli
m iento a lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du ran te  el 
te rm ine de veinte días, sin que contra la m ism a se haya pre
sentado reclamación alguna.

Madrid '29 de Marzo de 1905.=El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—Y.0 B.°=E1 Secretario, F. Ruano y Ca
rriedo.
Modelo de ¡proposición (que debem extenderse en papel timbrado del

Estado de la clase 11.* y al presentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: Proposición para optar á la subasta del servicio de
limpieza de pozos negros.
D  , que v iv e  , enterado de las condiciones de la su

basta  en pública licitación del servicio de limpieza de los 
pozos negros existentes en el in terio r, ensanche y e x tra rra 
dio de la  capital, durante el térm ino de cuatro  años, anun
ciada en la G ace ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de la
provincia, en los d ía s   y .... de ...., conforme en un  todo
con las mismas, se compromete á tom ar á su cargo dicho 
servicio, con estricta  sujeción á ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tipos ó con la baja d e   tan to
por ciento—en le tra —en los precios tipos.)

M a d rid  d e  de 190 ......
(Firm a del proponente.) S —505

A lcaldía constitucional de Yecla.
I). Redro Martínez Soriano, Alcalde accidental de esta 

ciud&cL
Hago saber que en el día 15 de Mayo próximo, y hora de 

las diez, se celebrará ante esta Alcaldía, con asistencia del 
señor GoncejaL .designado al efecto, la subasta del arb itrio  
m unicipal ordinario sobre uso obligatorio de pesas y medi
das por e l tiempo que resta del corriente año, contar des
de el día en q ue se ponga el rem atante en posesión del arrien 
do hasta  e l día 31 de Diciembre de 1906, bajo el tipo de 45.000 
pesetas; anuales, -con estric ta  sujeción al pliego de condicio
nes y ta rifa  aprobados por la Ju n ta  m unicipal, que obran de 
manifiesto en la Secretaría de este A yuntam iento, y preven
ciones que determ inan el Real decreto de 7 de Junio de 1891, 
Real orden de 28 de Agosto de 1900 -é instrucción de 24 de 
.Enero de 1905 para ,la  contratación de servicios provinciales 

} r  municipales; debiencío presentarse dos pliegos cerrados de 
iproposieión, acompañados de los resguardos del depósito 
■yj:*ovision&I y cédula personal en esta Secretaría m unicipal,
• do nueve a -circe de 1&. m añana y de tres.¿ seis de la tarde, en 
;Í0f chas no feriados, ¿ con tar desde’d  siguiente en que apa
rezca inserto vd presente en el Boletín oficial- de la provincia y 

F jao e ta  d e  M adrid  hasta el día an terio r ai en que lia de cele
b ra rse  la licitación.

Lí. fianza ó depósito provisional será de 2.250 pesetas, ó 
sea.eá 5 por 100.de la cantidad. que sirve de tipo  al rem ate, y 
ia dqnnitiva del 10 por 1&0 del im porte de la  adjudicación.

l/©í.gue se anuncia al público para cono cim iento de cu an 
tos qu ieran  tom ar parte como Imitadores.

Xe-ela 1*° de A bril de 190tm=Pedro Martínez Soriano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

LOGROÑO
D. Gevyzrdo P.arga y  \ arela, Presiden Le de la A udiencia 

provincial de Logroño.
Por la presente^ requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado G r e g o r i o  Zapata Gómez, de vein titrés años de 
edad, hijo de León y  Bernabea, soltero, n a tu ra l y vecino de 
Arnedo, de oficio sastre, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el térm ino de quince días comparezca ante este 
T ribunal con objeto de r,educirlo ¿p ris ió n ; pues así se lia 
asordado en k  causa que, procedente dol Juzgado in stru c to r

de A rnedo. se sigue, jun tam en te  con otros, por el delito de 
resistencia á los -Agentes de la A utoridad, en v irtu d  de no 
haber sido hallado en su domicilio al ir  á citarle  para su 
asi stencia al juicio oral de dicha causa; bajo apercibim iento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perju icio  á que hubiere lugar.

Se ru eg an  todas las A utoridades y agentes de la policía 
ju d ic ia l procedan á la  busca y captura de dicho procesado, 
debiendo ser conducido á la cárcel de esta capital.

Dada en Logroño á 23 de Marzo de 1905.=Gera,rdo Parga. 
= E 1  Secretario, Simeón Yenet. JO —2933

MADRID
En la causa procedente del Juzgado in s tru c to r del d istrito  

del Hospicio de esta Corte seguida contra D. Manuel Sánchez 
A lm ería y otros por cohecho, y en la que es parte el M iniste
rio fiscal^ ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo c r i
m inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 de A bril 
próximo y siguientes, y hora de la una en punto de su tarde , 
para dar comienzo á las sesiones del ju icio  oral, mandando 
se cite á la testigo Doña Rosa Santa Olalla Monge, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del P a la
cio de Justicia  (Salesas), en el indicado día y hora, hac ién 
dole saber la obligación que tiene de concurrir á este prim er 
llam am iento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO—2976

En la causa procedente del Juzgado in struc to r del d istrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra D. Manuel Sán
chez A lm ería y otros por cohecho, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la S a lade lo  
crim inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 de 
A bril próximo y siguiente, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, m an
dando se cite al testigo D. José íb a rra  Fernández, como lo 
verifico por medio del presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del P ala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; hacién
dolo saber la obligación que tiene de concurrir á este p rim er 
llam am iento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO—2977

En la causa procedente del Juzgado in struc to r del distrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra D. Manuel Sán
chez A lm ería y otros por cohecho, y en la  que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de 
lo crim inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 de 
A bril próximo y siguientes, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del ju icio oral, m an
dando se cite á la testigo Doña Cándida Fernández Yega, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita  en el Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir á este prim er lla 
mam iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO —2978

En la causa procedente del Juzgado in s tru c to r  del d istrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra D. Manuel Sán
chez A lm ería y otros por cohecho, y en la que es parte  el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de 
lo crim inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 de 
A bril próximo y siguientes, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, m a n 
dando se cite al testigo D. Andrés Froil Silva, como lo veri 
fico por medio de la presente, á fin de que comparezca á de
c larar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir á este prim er 
llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=El Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JÓ—2979

En la causa procedente del Juzgado in stru c to r del d istrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra D. Manuel Sán
chez A lm ería y otros por cohecho, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la  Sala de 
lo crim inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 
de A bril próximo y siguientes, y hora de la  una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo D. Juan Rodríguez Fernández, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo 
del Palacio de Justicia  (Salesas), en el indicado día y hora; 
haciéndole saber la obligación que tiene de co n cu rrir  á este 
prim er llam am iento, bajo la  m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO—2980

En la causa procedente del Juzgado in struc to r del d istrito  
* del Hospicio, de esta Corte, seguida con tra  D. Manuel Sán

chez A lm ería y otros por cohecho, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de 
lo crim inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 de 
A bril próximo y siguientes, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, m an
dando se cite al testigo Antonio Ibarra  Barreda, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada sala, sita  en el piso bajo del Pala- 
cia de Justicia  (Salesas), en el indicado día y hora; hacién
dole saber la obligación que tiene de concurrir á este p rim er 
llam am iento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.—El Oficial de Sala,, Francisco 
Sánchez Solá. JO -2981

En la  causa procedente del Juzgado in struc to r del d istrito  
del Hospicio., de esta Corte, seguida contra D. Manuel Sán
chez A lm ería y otros por cohecho, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de 
lo c rim in a l auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 de 
A bril y siguientes, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo D. Francisco M artín Ruiz, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el Palacio de Justicia  (Sale
sas), en el indicado día y hora; haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este p rim er llam am iento, bajo la 
m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
.Sánchez Solá. JO—2982

En la causa procedente del Juzgado in s tru c to r del d istrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra D„ Manuel Sán
chez A lm ería y otros por cohecho, y en la  que es parte  el Mi
n isterio  fiscal, ha dictado la Sección segunda de la  Sala de lo 
crim inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 de 
A bril próximo y siguientes, y  hora de la una en punto de su 
tarde, para dar'com ienzo á las sesiones del ju ie io  oral, m an
dando se cite al testigo D. Carlas Soler Medrana, como ,1o ve*

rifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del Palacio 
de Justicia  (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole 
saber la obligación que tiene de co n cu rrir  á este prim er lla 
m am iento, bajo la  m ulta  de 5 ó 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Oficial de Sala, F rancisco 
Sánchez Solá. JO—2983

En la  causa procedente del Juzgado instruc to r del d istrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra  D. Manuel Sán
chez A lm ería y otros por cohecho, y en la que es parte  el Mi
nisterio  fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala délo 
crim inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 de 
Abril próximo y siguientes, y hora de la  una en punto  de su  
tarde, para dar comienzo á las sesiones del ju ic io  oral, m an
dando se cite á la testigo Doña Cecilia García, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Ju stic ia  (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole 
saber la obligación que tiene de co n cu rrir  á este prim er lla 
mam iento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Oficial de Sala, F rancisco 
Sánchez Solá. JO -2984

En la causa procedente del Juzgado in struc to r del d istrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra D. Manuel Sánchez 
A lm ería y otros, por cohecho, y en la que es parte  el M iniste
rio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo c r i
m inal auto con fecha 7 del ac tual señalando el día 3 de 
A bril próximo y siguientes, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, m an
dando se cite al testigo D. Francisco Palacios, como lo v e ri
fico por medio de la presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del Palacio 
de Justicia  (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir á este prim er lla 
m am iento, bajo la m u lta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Óficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JÓ —2985

En la causa procedente del Juzgado in stru c to r del d istrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra D. Manuel Sánchez 
A lm ería y otros, por cohecho, y en la que es parte el M iniste
rio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de la c r i
minal auto con fecha 7 del ac tual señalando el día 3 de A bril 
próximo y siguientes, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á la testigo Doña Cecilia García García, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del Palacio dé 
Justic ia  (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber 
la  obligación que tiene de concurrir á este prim er llam am ien
to, bajo la  m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.= E 1 Oficial de Sala, F rancisco 
Sánchez Solá. JÓ —2986

En la causa procedente del Juzgado in s tru c to r del d istrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra D. Manuel Sánchez 
m im ería y otros por cohecho, y en la que es parte  el M iniste
rio fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo c r i
m inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 de Abril 
próximo y siguientes, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á la testigo Doña M arcelina Elias Elias, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del Palacio de 
Justicia  (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndola saber 
la  obligación que tiene de concurrir á este prim er llam a
miento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO —2987

En la causa procedente del Juzgado in stru c to r del d istrito  
del Hospicio de esta Corte, seguida contra D. Manuel Sánchez 
A lm ería y otros por cohecho, y en la que es parte el M iniste
rio Fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo c r i
m inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 3 de A bril 
próximo y siguientes, y hora de la una en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo D. José Severuano Rogel, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita  en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber la obli
gación que tiene de co n cu rrir  á este prim er llam am iento, 
bajo la m u lta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Oficial de Sala, F rancisco 
Sánchez Solá. JO—2988

Juzgados de primera instancia.
BILBAO—ENSANCHE

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de prim era instancia del 
Juzgado del d istrito  del Ensanche ¿de esta villa de Bilbao y 
su partido.

Hago saber que por el presente se llam a á los que se crean 
con derecho á la  m itad  reservable de los bienes que constitu 
yen el mayorazgo fundado por D. Carlos de A chutegui, para 
que comparezcan á deducirlo en el térm ino de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndoles que al com parecer en el 
juicio alegando el derecho á los bienes deberán acom pañar 
los documentos en que la funden y el correspondiente árbol 
genealógico, y si no tuviesen á su disposición alguno de los 
documentos, expresarán el A rchivo en que deban hallarse, 
ofreciendo presentarlos oportunam ente; pues así lo he acor
dado en providencia de este día, dictada en la dem anda so
bre adjudicación de bienes entablada por Doña M argarita y 
Doña Emilia Maurv para que en su día se las adjudique di
cha m itad reservable del mayorazgo fundado por D. Carlos 
de A chútegui, n a tu ra l de esta villa, por testam ento de vein
tinueve de Enero de mil setecientos ochenta y tres, y codicilo 
del mes de Febrero del mismo año.

Lo que se anuncia al público en cum plim iento del artícu lo  
m il ciento once de la ley de Enjuiciam iento civil, expresán
dose al propio tiempo ser  ̂éste el segundo llam am iento, sin 
que nadie haya comparecido á consecuencia del prim ero.

Dado en Bilbao á 29 de Marzo de 1905.=JulIo Insausti,=  
Ante mí, Licenciado Adolfo de A rriaga. X —794

LÉRIDA
 ̂ Por la presente y á v irtu d  de auto de fecha 20 de Marzo ú l

tim o, dictado por el Sr. Juez de prim era instancia de este 
partido en los autos ejecutivos instados en este Juzgado por 
el P rocurador D. Rafael Fabuejra y Cases á nom bre de D. F e
derico F errari y Ballespi, vecino de esta ciudad, contra Don 
Francisco Guardiola S antam aría y los ignorados herederos 
de Doña María Josefa Aragonés y F ron t, se cita  de remede á 
estos últim os para que comparezcan ante este Juzgado den
tro  del térm ino de tercero día, personándose en form a en d i
chos autos y  escrráariia del infrascrito , oponiéndose á la eje
cución si Ies conviniere: previniéndoles que de no com pare
cer les parará  el perjuicio á que haya lugar, haciéndoles sa-
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ber que en el mentado juicio se lia trabado embargo sobre 1 ñnca especialmente hipotecada.Lérida 1.° de A bril de 1905— El Escribano, Marcelino F ernández. X—801

MADRID—HOSPICIO 
El Juzgado de p rim era instancia del d istrito  del Hospicio de esta Corte, en providencia dictada en 16 de Febrero ú ltim o lia admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cu an tía  incoado por D. José Espinos y Julia, contra Doña M aría de la Cruz, D. A gustín Montoya y D. A gustín Ibáñez, sus herederos, sucesores y causahabientes, cuyo paradero y domicilios se ignoran, sobre extinción, por prescripción, de gravám enes que pesan sobre la casa núm . 28 de la calle del Conde Duque, con accesoria a la  del Limón, 21, manzana 542, de la que se confirió traslado á los demandados; y en su consecuencia, emplazo, con entrega de esta cédula y copias sim ples de la demanda y documentos presentadas, á la  Doña María  de la Cruz, D. A gustín  Montoya y D. Miguel Ibáñez, para que en el térm ino de cinco días comparezcan en los autos, personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo serán declarados en rebeldía, toda vez que es éste un segundo llam am iento, de conformidad al art. 528 de la ley de E nju iciam iento civil, por no haberlo verificado al prim ero que se les hizo, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid 81 de Marzo de 1905.= Y .°  B.°— Ortega M orejón.= E l Escribano, Ricardo Gómez. X—798

PURCHENA
D. José Acosta Carguet, Juez m unicipal suplente de esta ciudad é interino del de prim era instancia de este partido por hallarse el propietario en uso de licencia.Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado de mi cargo y por ante la actuación del que refrenda se siguen autos civiles ordinarios declarativos de m ayor cuantía á instancia del Procurador D. Domingo Serrano Benito, en nombre de José Rozas Reche, vecino de Charleston (Estados Unidos de América), sobre oposición á la declaración de p ro piedad de los bienes de la capellanía fundada en Oria por el Presbítero D. Pedro Masegosa Martínez, contra Doña Margarita  Rozas Bautista, vecina de dicha v illa de Oria, como conm utan te  de expresados bienes; y en su v irtud , en providencia de catorce del actual se ha acordado emplazar á los parientes del citado fundador de la capellanía, y por tercero y últim o llam am iento, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde el seguiente á la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 

Alm ería , comparezcan ante este Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos á dichos bienes; bajo apercibim iento de que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este ultim o plazo, de conformidad á lo que dispone el artículo mil ciento doce de la ley de Enjuiciamiento civil.Dado en Purchena á 15 de Febrero de 19Ó5.=José Acosta—  Por su mandado, Pedro Rubio. X —799
YERGARA

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins tancia  de este partido en providencia de ayer, dictada á instancia  de la parte actora en el juicio declarativo de m ayor cuan tía  promovido ante este Juzgado por el Procurador Don Damián de Arana, á nombre de D. Jacinto Orbea y Alberdi, vecino de Eibar, solicitando se declare que se hallan ex tin guidos los gravám enes que á continuación se relacionan, constituidos sobre la casa solar torre de Urquizu y la porción de heredad segregada de la casería denominada Ibarga- ñe, sobre la que está constituida la nueva fábrica de toda clase de arm as de los Sres. Orbea y Compañía, fincas rad icantes en jurisdicción de dicha villa, se emplaza á los dueños de los referidos gravám enes ó á sus causahabientes ó repre sentantes legítimos, así como á cuantos se crean con derecho á oponerse, para que dentro del térm ino de quince días comparezcan en autos, personándose en forma.Y á fin de que, á los efectos legales correspondientes, sirva de emplazamiento á los dueños de los expresados gravám enes ó á sus causahabientes ó representantes legítimos, cuyo . actual paradero se desconoce, bajo apercibim iento que si dentro  del term ino referido no comparecen en autos, personándose en forma, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, expido la presente, que firmo en Y ergara á 22 de Marzo de 1905.=E1 Escribano, J. M. Lascuraín.
Delación de las gravámenes á que se hallan afectos la casa torre de 

Urquizu y  la porción de heredad segregada de la casería denomi
nada Ibargañe, sobre la que está constituida la nueva fábrica de 
toda clase de armas de los Sres. Orbea y  Compañía, fincas radi
a n te s  en jurisdicción de E ib ar .
1.a Un censo de diez mil reales de vellón de principal y trescientos de ren ta  al año, fundado anteriorm ente por Don Ju an  Bautista de Alberdi y reconocido por los dueños de la casa torre de Urquizu D. Juan Bautista Orbea y su m ujer 

Doña María A gustina de Alberdi, á favor de la Comunidad existente entonces en el convento de la villa de Eibar por esc r itu ra  otorgada en diez de Septiembre de mil setecientos se senta y cinco ante D. Sebastián deE guiguren, Escribano n u m eral que fué de la misma villa.2.a Una hipoteca voluntaria, constituida sobre la misma finca to rre  de U rquizu por su dueño D. Juan Manuel Orbea 
y  Múrcia en veinte de Agosto de mil ochocientos sesenta y -cinco ante el Escribano del Juzgado de prim era instancia de este partido de Yergara D. Antonio María de Lili, y aprobada por el Juez con fecha veintidós del propio mes, por la can tidad de cuarenta y cuatro  m il reales, para responder como fiador de la gestión de Doña Francisca de E rviti y Eizagui r re  en ei cargo de curadora para bienes de sus hijas menores Doña María Donata y Doña Lorenza Aretio y E rv iti.3 .a Una hipoteca voluntaria, constituida por D. José de A stigarraga  por escritu ra  otorgada en prim ero de Febrero -de mil ochocientos cuarenta y seis ante D. Juan Ruiz de A raim buru , Escribano de núm ero de la villa de Elgueta, como fiador de D. Pedro de Basauri, en garan tía  de un prés tam o de doscientos cincuenta ducados vellón, hecho á éste p o r Dona María Andresa de Aretio como curadora de los bienes de su h i|o  Dámaso de A guirre, ai interés de tres fanegas v media cuarta  de trigo  seco al año, sobre la parte y porción que corresponde á dicho A stigarraga en la casería denominada Ibargañe, sita en jurisd icción de la villa de Eibar.4.a Una hipoteca, constituida por D. José de A stigarrag sobre la m itad  de la casería Ibargañe, con sus pertenecidos, s ita  en jurisd icción  de la v illa de Eibar, por escritura o torgada en dicha v illa con fecha veintiséis de A bril de mil ochocientos cuaren ta  y  siete agite D. José María de A rrióla, Escribano Real y  num eral de la de Elgoibar, en garan tía  de 

u n  préstamo de m il doscientos ochenta reales vellón, que por térm ino de cu a tro  años, y  al interés de cuatro por ciento anual, le hizo su colvvecino D. Juan B autista de Sarasúa, Presbítero  Beneficiado.5 .a Una hipoteca, constitu ida por D. José A stigarraga sobre la m itad de la casa de Ibargañe, con la m itad de todos 
sus pertenecidos, sita en la villa de Eibar, por escritu ra  otorgada en doce de A bril de m il ochocientos cincuenta y  
dos ante D. Antonio Benito de Guisasola,. Escribano num e

ra l de la  v illa  de Eibar, como fiador de D. Juan Domingo de Uberuaga, quien confesó haber recibido en el acto de Don José María de Alberdi, vecino de la misma villa, trescientos tre in ta  y tres reales vellón y siete m aravedises, que Dona María Andresa de Eguren había rem itido á éste  ̂ para imponerlos á censo sobre fincas que prestaren garan tía  al red ituado anual de tres por ciento, con el fin de que los diez reales de anualidad se invirtiesen en estipendios de una misa rezada, que se celebraría todos los años por el.Cabildo eclesiástico de dicha villa el día doce de Octubre, cuyos diez reales se obligó Uberuaga á entregarlos al expresado Cabildo.^6.a O tra hipoteca, constituida por D. José A stigarraga sobre la casería de Ibargañe, con todos sus pertenecidos, ra dicante en jurisd icción de ía villa de Eibar, por escritura otorgada en veintisiete de Septiembre de m il ochocientos cincuenta y dos ante D. Manuel de A rsate, Escribano num eral de la villa de Plasencia, como fiador de D. Juan José de Azpiri y Pedro Elioro, por sí y en representación de Calixto de Ugarte y Pedro de Basauri, en garan tía  de un préstanm de cuatro mil reales vellón que éstos recibieron de D. Cándido de Aretio y D. Pedro María de Aguirre, vecinos de Eibar, al 
interés de cinco por ciento anual.7.a O tra hipoteca, constituida por D. José de A stigarraga sobre la casería nombrada Ibargaña y us pertenecidos, radicante en jurisdicción de la villa de Eibar, por escritu ra  otorgada en tre in ta  y uno de Julio de m il ochocientos sesenta, como fiador de D. M artín de Guisasola Escaregui-A rra- jola, ante D. León Basterra, Escribano habilitado de la villa de Eibar, para responder de un censo de mil ciento trece reales de principal y tre in ta  y tres reales y tres maravedises de renta, á favor de la capellanía fundada en la parroquia de aquella v illa por D. Domingo de Iraegui, cuya cantidad recibió en el acto el Guisasola de D. Justo  Domingo de Iraegui, vecino de la misma v patrono de la expresada capellanía.X —800

V ERÍN
D. L uis de la Escosura, Juez de prim era instancia de Yerín.Por medio del presente edicto, de veintiocho de Marzo ú ltim o, se declaró la ausencia de Elisardo Carnero Lama, vecino que fué de Cualedró, en expediente promovido al efecto por su esposa Purificación Alvarez M artín, á quien se nom 

bró adm inistradora de sus bienes.Dado en Y erín á 1.° de A bril de 1905.=Luis de la Escosura. =E 1 Escribano, Leopoldo Barjacoba. X —802

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Metalúrgica de San Juan de Alcaraz.

De acuerdo con lo preceptuado en el a rt. 13 de los es ta tu tos, se convoca á ju n ta  general de señores accionistas, que habrá de celebrarse el día 25 del corriente, á las diez de la m añana, en el domicilio social, calle de los Canos, núm . 1 
triplicado.Madrid 5 de Abril de 1905.—P. S., Francisco L. Alvarez.X —795

Sociedad de Navegación é Industria.
B a lan ce  g e n e ra l  d e  d ic h a  S o c ied ad  c o rre sp o n d ie n te  a l e je rc ic io  d e l año  d e  1904, a p ro b a d o  e n  ju n ta  g e n e ra l d e  a c c io n is ta s  c e le b ra d a  e l d ía  3 d e  A b ril  d e  1905.

Pesetas.
ACTIVO ----------------------------

Yapores  ............      510.532‘34T alle res ........................................................................  1.073.772‘51Edificios.......................................................................  22.220‘44Depósitos en ga ran tía ............................................    40.244‘20Yaradero y terrenos en el p u erto .........................  476.996‘30Mobiliario para los vapores..................................... 1.064‘82C aja...................................... , .....................................  146.742‘01Obligaciones para co b ra r..................   19.360Yarios deudores.........................................................  349.249‘27
2.640.181‘89

PASIVO

Obligaciones...............................................................  20.448‘72C ap ita l.......................................................................... 1.250.000Fondo de reserva.......................................................  96S.230‘43Obligaciones para p ag a r.........................................  3.288‘50Yarios acreedores......................................................  265.385‘60Beneficios por liq u id a r...........................................  132.828‘64
2.640.181‘89

Barcelona 4 de A bril de 1905.= P o r  la Navegación é Industria , su A dm inistrador, Francisco N avarro. X —797
La Propagadora del Ciras.

Balance de la Compañía anónima en 31 de Diciembre de 1904, 
comprensivo de las operaciones de dicho año.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------- :-----------

F á b rica s  .....................................................    1.204.185‘09Muebles y enseres.................................................    1Caja.............................................................................. 24.269‘88Efectos á cobrar..................................   133.250Almacenes.................................................................  • 98.943‘24Yarios deudores.......................................................  276.297‘33Instalaciones de la Compañía..............................  43.138‘26
1.780o084‘80

PASIVOC a p ita l....................................................................... 1.000.000
Fondo de reserva.....................................................  200.467‘61Idem para am ortizaciones..................................... 164.612‘77Yarios acreedores...................................................  267.681‘68Daños y lucros.......................................................... 147.322‘74

1.780.084‘80
S. E. ú O.—Barcelona á 31 de Diciem bre de 1904— El Director gerente, Ravmundo Y ilaclara. X —805

Banco de España.
Barcelona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito in transm isib le núm . 47.729, de pesetas nominales 5.000 en Deuda perpetua in te rio r al 4 por 100, expedido por esta su cursal el 3 de Febrero de 1903 á favor de Doña Dolores Mon- 
s e rra t Planas, se anuncia por p rim era  vez en la  Gac eta  d e

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del presente anuncio, ó de lo contrario, se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del reglamento y en el 58 de las instrucciones.
Barcelona 4 de A bril de 1905— El Secretario, E. Yilla- rrazo. X—803

Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera.
 ̂El Consejo de adm inistración, según lo prevenido en el artículo 31 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores accionistas á jun ta  general ordinaria el día veintinueve del corriente mes, á las cuatro de su tarde, en el domicilio social, calle de P rim  (Saúco), núm . 13 triplicado,Aprincipal, con objeto de aprobar el balance y cuentas del ejercicio social que term inó en 31 de Diciembre de 1904.Para tener derecho de asistencia se necesita, con arreglo al art. 33, depositar, con diez días de antelación al de jun ta , veinticinco acciones cuando menos, cuyos depósitos podrán efectuarse:
En Madrid, en el domicilio social, ya en ram a, ya en resguardos de depósitos constituidos en el Banco de España y sus sucursales, ó en todo otro Banco de Madrid y en casa de los Sres. Urquijo y Compañía.
En Oviedo, en casa de los Sres. H errero y Compañía y Ma- saveu y Compañía.
En Gijón, en el Crédito In d u stria l Gijonés.Y en Bilbao, en el Banco de Bilbao.
El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionista, mediante autorización firmada al dorso de la tarje ta  de asistencia.
Los señores accionistas que no posean individualm ente veinticinco acciones, podrán, según ei a rt. 33, reunirse y confiar la representación de sus acciones, veinticinco á lo menos, á uno de entre ellos.
Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus acciones en esta Sociedad podrán recoger la tarje ta  de en trada á la ju n ta  con solo en tregar en el domicilio social su resguardo de depósito.
Madrid 3 de A bril de 1905.=E 1 Secretario del Consejo de adm inistración, Mariano Cagigal. X—796

La Enseñanza Católica.
D. Felipe Yilla, Secretario de dicha Sociedad anónima, do m iciliada en esta villa.
Certifica que en la jun ta  general ordinaria de accionistas celebrada el día de ayer se leyó y aprobó el siguiente 

B a lan ce  g e n e ra l.
Pesetas.

ACTIVO --------------------------
Terrenos..................................................................... 229.310‘23Obligaciones en cartera  de la segunda serie . .  47.250Construcción del Colegio......................................  2.373.75D99Casa sucursal é iglesia..........................................  531.547'85Colegio de La G uard ia ........................................... 240.000Menaje, enseres, e tc ................................................  113.081‘89Menaje, enseres, etc., para la casa sucursal é

iglesia.....................................................................  109.242*90Menaje, enseres, etc., para el Colegio de La
G u ard ia ............................   88.738*53Caja.............................................................................  1.281*75

Suma del activo............................ 3.740.20Y14
PASIVOC apita l........................................................................ 540.000Emisión de 6.000 obligaciones............................. 1.026.250Emisión de 6.000 obligaciones de la segundaserie..............................................................................  444.000Obligaciones am ortizadas pendientes de pago../ 441.500Cupones pendientes de pago ................... 653.286‘66Amortización de la construcción del Colegio. 324.082Amortización de la casa sucursal é iglesia  77.111 ‘17Amortización del Colegio de La G uardia  734‘45Hipoteca del Colegio de La G uardia....................... 200.000

Pérdidas y ganancias.............................................  33.240*86
Suma del pasivo......................... 3.740.205* 14

Bilbao 31 de Marzo de 1905— Y.° B.°=E1 Presidente, Ignacio de A rias— Felipe Y illa. X—792
Carbones de «La Nueva».

S o c i e d a d  a n ó n i m a  e s p a ñ o l a .
Balance de situación al 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.
A C T I V O --------------------------

M obiliario...............   8.688f49Gastos de in s ta lac ió n ..................... 516.504‘9S
M in as.................................................  4.577.082‘75Material fijo y m óvil...............   507.396‘76Talleres y h e rra m ie n ta s ..............  12.722H0Red telefónica. — Botiquín é instrum entos de cirug ía ..................  5.457‘52Terrenos y edificios........................  218.761‘47Almacenes. — Maderas y explosivos..........................................    77.248‘97Sociedad Humbold y Evence Cop-pee....................................    358.626‘65
Muros.—Chavolas y obras varias. 52.952‘65Deudores varios............................... 42.412‘S1Cochera y ganado ........................... 5.373‘60
C argaderos.......................................  21.113‘l lLavadero m ecánico......................... 231.409‘25Hornos de cok................................... 143.401‘55Socavones........................    15.492‘74Casa del m o to r  ................... 9.620‘21Metálico en Bancos y Caja de lap residenc ia ...................................  212.443*40Caja .......................................  3.666*84Carbones en Stok ó depósito  2l.896‘04Pérdidas y ganancias................. 440‘88

-----------------  7.042.712‘77
PASIVO     "■ ■ f

Capital so c ia l...................................  5.000.000‘00Obligaciones.....................................  2.000.000‘00Acreedores v a rio s ...........................  3.022‘24Mano de obra..................................... 35.091‘69
R esultas de ejercicios..................... 4.598‘84—--------------  7.042.712*77

Sama de Langreo 31 de Diciembre de 1904— Y.0 B.°~E1Presidente del Consejo de adm inistración, Carlos de Barber ía — El D irector Gerente, Sixto de Lacalle—  Certifico conforme á los libros: el Contador, D. Navarro. X—806
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Cotización oficial del día 6 de Abril de 1905, comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ---------1---------  ' ' "Día 5. Día 6.

Beoda perpetua ai 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  77.S0 77,75-80 y 75Idem E, de 25.000 id. id ..........................  77^80 77,80Idem D, de 12.500 ..................................... 77,85 77,85Idem C, de 5.000......................................... 78.10 78,10-15 y  05Idem B,  de 2.500 ptas. nominales  78,15 77,10 y 0oIdem A y de 500 id. id...........................   78,15 78,15-10 y 05Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id   78,15En diferentes series....................................  78,10 78,15-78 y -05

Deuda al 5 %  amortizabls.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  98,SO 98,80 y  75ídem E, de 25.000 id. id ..........................  98,80 »ídem Dy de 12.500..................................  98,85 >

Serie C, de 5.000 id. id .............................  98,90 98,85Idem B,  de 2.500................ ...................... 93,90 98,85 y  80Idem A, de 500 id. id ................................. 98,95 98,85En diferentes series..................................  98,90 98,80-90 y  85
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones........................  443,50 444% Y 445%Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 406% >Banco Hipotecario de España, id em ...  206,50 207%Idem id. id, cédulas al 4 % ptas. . 102,15 102,15
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id   * >Banco de Castilla, acciones....................  > »
Banco Hispano-Amcricano, idem  114% Uó%Banco Español de Crédito, idem   102°/o ®

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................................  881.700Idem id. al 5 por 100 amortizadle............................................. 917.500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................   98.000Acciones del Banco de España.................................................  34.500Idem del Banco Hipotecario de España..................................  7.500Idem del Banco Hispano-Americano...........................    27.500Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos................. 3.000

Cambios medios oficiales sobre plazas ex tran je ras.
París, á la v ista..............  32*375 | Londres, á la v ista  33‘285

O B S E R V A T O R I O  D E   M A D R I D  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  6  d e  A b r i l  d e  1 9 0 5

HORAS
ALTURA d»2 bardmt>&?o seducida & 0o

TERMÓMETRO Tsnsídn
d«l Eumedsd DIRECCION ESTADO

y«n milímetros Bsee. J H umedecSdo •
¡

vapor acuoso. rotativa. y cías® tiol viento. d e l c i e l o .

707,48 14.7 | 8 .9 5.6 45 N E .. Brisa............ Despejado.Idem.707.51707,86707,05705,54705,19706,00

9.2 . í 5.2 4.6 53 NE Idem ligera.17 .1 9.7 5.2 37 NE................ Idem ............. Idem.25.0 1 12.8 4.9 20 SE ................. Idem fuerte.. Idem.3 de la tarde.......................... 25.6 13.8 5.9 23 N .................. Calma........... Idem.22 0 \ 12.2 5.7 28 E.................... Brisa ligera. 1 dem fuerte . Idem.9 de la noche........................ 17.0 i 10.0 5.6 39i N E.. Tdem.1
Temperatura maxitssa col sake a k  acúbra. 27,2 ¡ 8,7 118.5 34,060.8 i26.8

40.6 ; 3,037.6

í Veloddad del viento en las ultimas veinticuatro horasl kilómetro^ ................ ................ ........  .......... 3522.3i Oscilación barométrica ideas íraaílímetroiiú_____
Temperatura máxima ai *cl, á dos ts&etrc* d« la tierra..,. ídem id. dentro de una «afora «s am tal........ — Á

i
Altura ídem «on respecto á la media anual, é  las nuevehoras de la noche ..................................................................Lluvia en las últimas veinticuatro hnraa fmilimotrnsT___ -  1.0 »

Temperatura máxima á cielo dmahierta, (anís á h  ñarra vegetal ó laborable- . . . . . . . . . . .  . - , . .  , , .rkmu a.ú»irna ídem .. . . . . .  , .............. ..Tl'ifLívrAnfiift . . - ........ • ..........................

1 Bol completamente despeia do. . . . . . . . . . . . . . . . . .Bol entrevelado por nube» ó vapore». . . . . . . . . .Total de insolación durante ei d ía . . . . . . . . . . . . . . .
11 h 20 m 0 h 50 m12 h 10 m

© a t o s  m e t o o r o l ú g S t t M  d e l  d i n  O  d e  A b r i l  d e  U S O S ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c b o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
j¡E 3fm n& r  á  l a s  n u e v e  d e  l a  n m n a m a 9 y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ^  á  l a s  s i e t e »

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 
y al nivel 
del mar.

Diferenciaiigual hora del día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO  
del cielo. Seco.

Humede
cido.

¡Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO  
del mar.

París......................... 762.8 N N O ...ANO Brisa. . . Casi desp.. Cubierto « [5 .28.0 3.5 13.216.2 5.07.6
2

Cíermont................ 764.0 Idem fte 5.8Valentía..................G ris-N ez................Saint Mathieu........ 766.7 N Viento.. Idem ........ 8 .6 7 .2 11 0 8.010.03.09.0  10.09 .0

Picada. Idem. Oleaje. Picada.
Isla d‘A ix................ 765.8 NO Idem . .. Idem ............ 11.2 10.5 13.012.0 16.017.015.0

Biarntz.................... 769.6 O N O .. . NO. . . .  N N O ...NE

Idem . .. P. nuboso. 3.6 2(0 3San Sebastián........Bilbao...................... 770.8769.4 Id em .. . Brisa lig Calma .
Nuboso. . .  Cubierto.. 13.118.0 11.010.4Oviedo.................... 768.0 Casi desp.. 12.8 10.4V ares.......... ...........Coruña.................... 768.9 NE Idem . .. Despejado. Idem ........ 11.0 9.2 15.025.024.0

7.08 .0 Idem.Pontevedra............ 765.3 N 1 dern. . . 12.8 10.5Vigro........................ 764.8 SE Idem . . . Tdem............. 19.2 15.8 11.0 Tranquila.2 . 0 ......................Oporto.......... ..........Lisboa...................... 760.5 NNE Brisa fte Idem . . . . . 18.9 13.6 24.0 16.0 Oleaje.Angra......................Punta Delgada. ....  Laguna....................Funchal...................L agos......................Ayamonte. . . . . . . .H uelva..................... 760.6 NE Idem lig. 
V iento..

Idem......... 21.4 16.6 27.0
»

13.0 Tranquila.San Fernando........Tarifa...................... 761.1 E Nuboso......... 17.5 15.8
15.016.017.217.2 15.0

)) 2Sta. Cruz Tenerife. Sevilla...................... 761.3 NE Idem . . .  Brisa. . . Despejado... Casi desp—  Despejado... Idem ..........

20.8 33.034.028.025.023.034.0 28 0

12.012.016.014.910.012.09.0

Córdoba.................. 762.0 E 21.4J a é n ........................ 761.5 S. Calma.. Idem . . .  Idem. . .
26.2Granada.................. 762.5 E 18 4Murcia..................... 764.3 SO Idem,............ 19.6Badajoz.......... . 762.7 ESE......NE Idem . . .  Idem. , . Idem i . i . . . . 22.4 18.611.5Ciudad Reai.......... 762.9 THmrt 16.1Albacete...................Cuenca................... ..Madrid................. 763.8 +  0 .7 NE Brisa fte. Trlpm........ 17.1 9.7 0.7 26.824.023.022.0 21.024.022.0 20.017.023.020.0

8.76.010.00.05.06 .04 .05 .04 .04.06.0

Guadalajara . . . . . . 764.1 N Calma..  Brisa lig Idem . . .
Idem. *........ 14.8 7.4El Escorial........ .. 763.2 NO Idem............ 17.4 10.46.07.011.0 ' 6 .88 6

Avila........................ 770.9 NO Idem .......... 11.0Segovia.................... 766.3 NO Calma..  Brisa.. . Idem ............ 10.0Salamanca.............. 765.3 NE Idem ............ 15.4Valiadolid................Soria........................ 766.6765.1 NE. .NE Calma..  Idem . . .  Brisa lig Calma. Brisa. .

Idem............Idem............ 10.613.28.69 .514.9
Burgos.................... 768.0 N« Idem............. 6 .36.511.1
L eón ........................ 766.4 Idem « «. «Orense..................... 7c 5.6 NE T/íomSantiago...................H uesca.................... 764.7 ENE Calma.. T ftam 14.4 10.0 23.0 6.0Zaragoza..................Teruel...................... 765.4 NESia

Idem . . .  Brisa lig Idem. . .  Caima'.. Idem . . .  Brisa. . .

Idem 12.015.417.8 17.617.821.4

10.812.214.014.1 14.6' 18.8

25.019.019.021.1 21.0 22.0

2.010.011.011.011.011.0

Barcelona................Mahón...................... 763.1 761.0 0  '' ' * Casi desp..P. nuboso. Despejado. Casi desp.. Despejado.

Picada.
Palma....................... 764.5 Tranquila.Idem.Idem;
Valencia.................. 760.3765.9Alicante................... NAlmería....................Málaga....................Melilla......................O ran........................Arerel........................íz* o ...........................Túnez......................Sfaks........................Palermo.................. 758.6 SO Viento.. Id em ...  Calma.. Viento.. Calma.. V. fte....

NiíkMo 15.414.012.014.013.1 10.012.2

12.113.5 10.2 12.010.6 6.0  8.1

Cagliari.................... 760.8 n Casi desp.. . .  Cubierto.. . .  Casi desp. .. Idem

* »
Roma ................. 765.6 E )) »
Liorna...................... 764.5 n 7¡> »

Niza................ 763.8 21*018.019.4

»8 .08 .011.8
Idem.Gran oleaje.Sicie.......................... 768.0 NO IdemPerpignan.......... 764.6 NO Viento.. Nnhnsn

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOEGHES. -  COMO PURGANTE, depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua d@ Loeches.—Establecim iento de líanos de la  misma Agua m  Loaches..—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z~~'M

Al u m b r a d o ,  t r a c c i o n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -cos.—Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras m ineras. Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o c i e d a d  E S I O E M K j E K D J i r ,  JP r in e f t-  jpe, 3 D ,  lM adi*id»
|" > a r a  l a s  e n f e r m e d a d e s  d e l  p e c h o ,  E lix ir an tibaci- & la r BDjSTJkSuD (de Tiiioeol) compuesto.

P a r a  la  n e u r a s t e n i a  y  d e b i l id a d  d e  lo s  c e n t r o s  n e r v io s o s ,  Acantheco granulado IS D M A R j D» 
P a r a  la  b o c a ,  g a r g a n t a  y  t o s ,  B® A SilFISLILA S e W A L D .

N U Ñ EZ DE A R C E , 17.— M A DR ID
Y EN TODAS LAS FARMACIASw ñ n w

Acaba de publicarse un folleto que contiene las si
guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E3DXCX03ST OFICIAL
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  Poníejos, 8. En provincias, en casa de los Agentes de la ©Offl» pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma» drid y  principales librerías.
 PRECIO: OKA peseta.
De vente en !n U m l  de In i t e e t i  de l É i i

P O IN T E JO S, 8
CoBitraÉaoIóm  d e s e r v ic io s  provlaielsaSes y  m u»

n le f  p a le s . Instrucción aprobada por Real decreto de 
d e E n e r o  d e  '“MOOSb^ seguida de las disposiciones que se 
c itan  en la  mencionada instrucción-- JE d ic tó M  o ffleial— 
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  do  
R iñ a s * )  precio: ©*)&® pesetas.

Reglamento de la l e y  d e C a z a ^  precio: ©«)82& pesetas.
P r o g r a m a  para las oposiciones á la [c a r r e r a  d ip lo -  

m átiea^  precio: © •£€» pesetas.
l i b r o s  r e g la m e n t a r lo s  en la aplicación de la le y  

d e A le o h o le s^  todos los modelos.
R a í a  o fic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1.a clase,

S O  pesetas; 2.a clase, pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.
Se rem iten á provincias, por correo, girando previam ente su im porte y el de certificado, en le tras de fácil cobro ó 

l ib r a n z a s  d e  p r e n s a .

H  OCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- genos y m aquinaria general (antes Ju lius G. Neville).— Sociedad anón im a.—Domicilio: Madrid-Mahón — Tallares: en M ahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

dBsñ. JL

de Exposición de Maquinaria: A lcalá, 33 y 35 .—Sucuns&i. Barcelona , Plaza Palacio, 11.—Motores de gas r petróleo, g a solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistem a Crossley y Dow- son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombaru — Cale
facción.—M aterial para ferrocarriles y m inas.

S A N T0 S  DEL DÍA
S. Epifanio, oh. y  S. Ciríaco y  comps, mrs.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(24.° viernes de m oda.)—A las 8 y 1¡2.— El 

g ran  Galeoto.LARA.—A las 8 y 3[4.—Lo posible. — Zarzam ora (estreno). —La cizaña, sección doble).ZARZUELA.—A las 8 .—El h ú sar de la guard ia .—Campanero y sacris tán .—La vara de alcalde.—Cascabel.
APOLO.—A las 8 y 1{4.—La mascota (acto prim ero).—Las hijas del Zebedeo.—De balcón á balcón y El maestro Lam p arilla .—La galerna.

- ESLAVA.—A las 8 y 1¡2.—Los secuestradores.—Venus- Salón y la M otogirl (célebre poupée electrique).— (Sección doble), La m ulata (tres actos).COMICO.—A las 9 .—El tú n e l.—El trianero  (estreno).— 
Compañía canina, concurso de baile.—Perico el jorobeta.— Compañía canina y Un dram a de familia.MODERNO.—A las 8 .—La g uardabarrera .—Miss-Full y A las puertas de la d icha.—Las estrellas.—El estuche de m onerías.


